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S E  P T J J 3 E I C A .  E O S  E X T N E S

»  ij n  A K 1

A y u n t a m ie n t o : Acta de la sesión de 9 del actual,—Distribu­
ción de fondos del Interior para el mes de junio. — Orden del día 
para la sesión de 14 del corriente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c k e t a r í a ; Licencias expedidas por ios Negociados 3,°, 4.“ 

por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la 
Dirección de Fontanería Aicantarillas,—Escalafón del personal 
del ramo de Limpiezas.—Concurso para proveer 30 plazas de 
ordenanzas camilleros de Casas de Socorro.—Circular a los se- 
ílores Arquitectos municipales, para que cuando se trate de edifi­
car en zonas comprendidas a 25 metros de cada lado del Cana! de 
Isabel II, se cumplan los preceptos mandados por la Dirección ge­
neral de dicho Canal.—Mortalidad y natalidad durante el mes de 
abril.—Subastas pendientes de celebración,—Cementerios: auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.— 
Anuncios determinando plazo para la presentación de reclamacio­
nes en los proyectos de instalación de industrias que se expresan. 
Pliegos de condiciones de la subasta para contratar la adquisición 
de patíos y forros para la confección de uniformes del personal 
subalterno de Casas Consistoria!es.—Libros recibidos en la Bi­
blioteca municipal,

CoNTADEJiíí a : Cotización en Bolsa de los valores municipa­
les.—Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche y del Interior.

Obras municipai.es; Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos de alumbrado, eléctricos e industriales.—Ser­
vicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

' A bastos; Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganado etc., en el Matadero municipal.—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

C e m e n t e r io s : Inliumaciones verificadas del 21 a) 27 de mayo.

A V U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria del día 9 de Junio de 1922.— 
i?xíríícío,--Presidencia dei Excmo.'Sr. Alcalde, Conde del

Valle de Súchil,—Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arco (Du­
que del), Bolanos, Camacho, Colom, Cordero, Cubero, 
Díaz Agero, Fernández García, Fernández Gómez, Flo­
res, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, In- 
clán, López Baeza, López Dóríga, Marcos, Martín, Mar­
tínez Reus, Maura, de Miguel, Muro, Navarro Enciso, 
Nicoli, Noguera, Onís, Ortíz, Palomero, Pelegrín, Plaza, 
Presa, Rególez, Rodríguez, Ruimonte, Saborit, Sainz de 
los Terreros, Sánchez Bayton, Sanz de Grado, Silva, Ve­
larde y Vilana (Conde de).

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres, Marcos, Plaza y Silva, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior.

A cuerdos: 1.° Consignar en acta la satisfacción dcl 
Ayuntamiento por haber obtenido la medalla de honor en 
la actual Exposición de Bellas Artes, el ilustre pintor, hijo 
de Madrid, D, Eduardo Chicharro; dirigir a éste efusiva 
felicitación por el triunfo obtenido; y asistir sA homenaje 
que en su honor, se celebra a las seis y media de la tarde 
del día de hoy, en el Hotel Ritz.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
2 °  Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del fallo de 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo, por la que con­
firma la dictada por el Tribunal provincial de lo Conten­
cioso administrativo, que revocó la providencia guberna­
tiva de 10 de mayo de 1920, confirmatoria de acuerdo 
municipal que ascendió en vacante producida por separa­
ción de D. Alfonso Alcalá Martín, a D, Alberto Lasala 
Gravisaco, y se declara que dicho ascenso corresponde a 
D. Florencio Morales Rubio

3.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia en el que, considerando que por la extensión dada al 
servicio de Puericultura, se va haciendo cada vez más ne­
cesario dotar al mismo de mayores elementos para sümejor 
prestación, y en este sentido, se precisa exista la debida 
inspección del personal femenino, y vista la proposición

Il II i.i I r
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tomada eti consideración por el Ayuntamiento en 24 de fe­
brero último y la propuesta formulada por la Comisión de 
Hacienda en 27 de abril pasado, para que se dé una colo- 

• cación a la señorita Matilde González Estúa, huérfana del 
Concejal que fué, Sr. González Prieto, nombra a dicha se­
ñorita, por hallarse en condiciones de desempeñar esta 
plaza, Inspectora del servicio del persona! femenino de 
J^uericulíura, con el jornal de seis pesetas diarias, que per­
cibirá en el presente año económico, con cargo al capítulo 
de Imprevistos, previa la sanción del Exemo. Ayunta­
miento,

Y el Ayuntamiento acordó aprobar la moción niodificá- 
da por la Alcaldía en el sentido propuesto por el Sr, Sa- 
borit, de que la primer vacante que ocurra de jornalera, de 
lás que correspondan proveer a la Alcaldía, será otorgada 
por ésta a la señorita interesada, designándola a prestar 
sus servicios donde tengan iqilicación sug conocimientos, 
sin perjuicio de concederla una plaza fija con denominación 
concreta, adecuada a sus aptitudes, en la primera oportu­
nidad que se presente, o al formarse el presupuesto para el 
año próximo.

DE N UEV O D E SPA C H O

4, " Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de lá,s Gomisiones en 3 del actual y de los ju­
diciales en trámite en 25 de mayo último, y dejar aquélla 
a disposición de los señores Concejales.

5, “ Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re-, 
curso de alzada interpuesto por D, Rafael Fernández Ro­
dríguez, contra acuerdo del Ayuntamiento, que le denegó 
licencia para construir una casa en un solar sin número del 
camino del Tejar del Cubero, en los altos de San Isidro.

6, “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, que decía asi;

^Exctfío. Sr,.'

»Con excesiva frecuencia tiene que entender la Corpo­
ración municipal en expedientes sobre rescisión de contra­
to de los locales arrendados para Escuelas; otras veces se 
ve obligada a acordar aumentos de los precios de arrenda­
miento cumpliendo las disposiciones superiores, dictadas 
para reguiar los contratos de arrendamiento de los predios 
urbanos,

»La sustitución de las Escuelas cerradas es práctica­
mente imposible por la gran demanda de los cuartos para 
vivienda, a las que otorgan su preferencia los propietarios 
y por los elevados precios en que se estipulan los nuevos 
arrendamientos. Por otra parte los locales de que se traía 
son los dedicados a Escuelas unitarias, Escuelas que son el 
rudimento de la organización escolar, irracional conglo­
merado de niños donde el Maestro no tiene ambiente ade­
cuado a su misión y son abandonadas por sus alumnos con 
instrucción muy inferior a ¡a que obtienen los que concu­
rren a las Escuelas graduadas. ■

»La Alcaldía Presidencia observa la imposibilidad en 
que se encuentra él Municipio para reemplazar las Escue­
las cerradas y aprecia, por otra parte, la necesidad de con­
tinuar la labor comentada hace tiempo para dar la ense­
ñanza en Escuela graduada, que es la .escuela de los pue  ̂
bloB cultos, sancionada prácticamente con felices resulta­
dos en los Grupos o Escuelas de esta clase construidas a!

efecto por la Villa o instaladas en casas arrendadas, acon­
dicionadas debidamente.

• Mucho tiene hecho el Exemo. Ayuntamiento con rela­
ción a la enseñanza desde 1903, en el que se inauguró la 
Escuela de la Florida, primera graduada de nueva planta 
que se construyó y fué costeada por los empleados muni­
cipales. Después se construyeron a consta del Municipio 
los Grupos denominados, Bailén, Vallehermoso, Modelo y 
Conde de Peñalver. Los grupos Aguírre, Llorosa, Peñue- 
las y Reina Victoria, fueron donados al Ayuntamiento, 
pero en todos ellos ha realizado importantes obras de am­
pliación y mejora, además de la instalación de menaje y 
material escolar. También se ha ensayado la Escuela al 
aire libre en la Dehesa de la Villa, con el nombre de Es­
cuela-bosque, construida de nueva planta y costeada por 
el Concejo, y se instalaron en casas arrendadas, por no 
existir fincas ni solares propios de la Villa en los sitios ne­
cesarios, los Grupos y Escuelas graduadas de Alfonso XIII, 
Luis Cabrera, Trasraiera, Juan de Austria, Ruiz Giménez, 
Cava Alta, Olmo y Zurita,

»En todo tiempo han surgido niuestras del interés que 
al Ayuntamiento ofrece la educación de la niñez. Después 
de la implantación de la Escuela graduada, existe la moción 
que como honrosa bandera de su paso por el Concejo dejó 
la recia personalidad intelectual de Joaquín Dicenta; lue­
go fué creado el Negociado de Enseñanza, hoy de Instruc­
ción pública; más tarde se llegó a concertar un programa 
de construcciones escolares en el acuerdo adoptado en 5 de 
agosto de 1918, a propuesta del entonces Alcalde Presi­
dente D. Luis Silvela, a base de una operación de crédito 
con el Bancq Hipotecario; después el Sr- Conde de Lim­
pias incorporó al plan de obras de su proyecto de emprés­
tito e! mismo programa de constimccioiies con las rectifi­
caciones impuestas por el tiempo transcurrido.

»La falta de recursos, paralizó esta labor, }’■ al presente 
nos encontramos ante la disminución de locales escuelas y 
ei aumento de la cifra que para sostenimiento de las res­
tantes es preciso dedicar, con la desventajosa circunstan­
cia consignada, de que las de carácter unitario carecen de 
las completas condiciones higiénicas debidas, y en absoluto 
de las condiciones pedagógicas. .

»Esta Alcaldía lamenta carecer de recursos para some­
ter desde luego a la Corporación un plan de coiístrucciones, 
osiqjiiera la edificación del Grupo escolar Méndez Alvaro, 
para el cual se están terminando las obras de desmonte; 
pero entendiendo que la labor de los Alcaldes y de los 
Ayuntamientos, debe ser continua para que la acompañe el 
éxito, y no guiándole ningún propósito de plataforma per­
sonal, sino solamente el de requerir la cooperación de to­
dos los señores Concejales para emprender nuevos traba­
jos conducentes a mejorar la enseñanza y promover obras 
públicas, mediante el plan qqe se formule para ser realiza­
do por el que suscribe o pqi' el Alcalde que le suceda, con 
arreglo a las bases que convengamos, al efecto; la Alcal­
día Presidencia, somete al Exemo. Ayuntamiento el es­
tado actual de tan importante cuestión y propone que por 
la Junta municipal de Primera enseñanza se estudie, con el 
celo y diligencia que la inspira, la situación actual con res­
pecto a los locales de que se dispone, formule la estadísti­
ca de dichos locales y del censo escolar, revise los planes 
de nuevas construcciones que existen, proponga los medios 
de publicidad más eficaces para interesar al pueblo en esta 
cuestión y formide las bases y procedimientos económicos 
necesarios mediante una operación de crédito o solicitando

. y„. [1 .
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el auxilio del Estado según el Real decreto de 2S de abril 
de 1905, estimulando donativos particulares, y consignan­
do créditos en el primer presupuesto que se forme, o solici­
tando la aprobación de la décima; lo que se considere, en 
suma, más hacedero, para que se pueda comenzar lo más 
pronto posible la construcción de nuevos edificios para Es­
cuelas con las condiciones y perEeccionaiiiieníos que co­
rresponden.

*DÍos guarde a V. E, muchos años.
»Madrid; 3 de junio de 1922.»
Se dió cuenta de una enmienda, suscripta por los seño­

res Alvarez Herrero, Cordero, Silva y Saborit, que de­
cía así: '

• Los Concejales que suscriben, como ennrienda a la 
moción de la Alcaldía sobre enseñanza, proponen que en 
el próximo presupuesto municipal, consigne el Ayunta­
miento 3.000.000 de pesetas para construir Grupos escola­
res, dando cuenta de este acuerdo a la Comisión de Ha­
cienda y a la Junta municipal de Enseñanza para que a la 
vista del acuerdo, adopte las rñedidas oportunas.

»Asimismo se encarga a la Alcaldía Presidencia de ges­
tionar del Estado otra cantidad igual para dedicarla a la 
construcción de Grupos escolares en Madrid.*

Aceptada por la Alcaldía esta enmienda, pasó a formar 
parte de la moción, la cual quedó con ella aprobada en vo­
tación nominal, por 26 votos de los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez R. Villamil, Cainacbo, Cordero, Cubero, 
Díaz Agero, Fernández García, .Fernández Gómez, Flo­
res, García Cortés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, 
fnclán, López Baeza, Marcos, Martín, Martínez Reus, de 
Migue!, Nicoli, Noguera, Palomero, Pelegrin, Plaza, Sa­
borit y Silva, contra 12 de los Sres, Arco (Duque del}, Bo- 
laños, Colom, López Dóriga, Onis, Ortiz, Presa, Regúlez, 
Sánchez Bayton, Sanz de Grado, Velarde y Viiana (Con 
de de). ,

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa, 
la moción de la misma, proponiendo la realización de obras 
de saneamiento en los antiguos.viajes de la Villa..

7, ° Adjudicar en difinitiva a favor de D. Pablo Cantó 
Navarro, el remate de la subasta verificada para contra­
tar la construcción de cuatro vertederos para pozos negros 
(dos en la zona Norte y dos en la zona Sur), con la baja 
del 7 por 100 en el precio tipo.

8. ® Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
pasado mes de mayo, y remitirlo al Excnio. Sr. Goberna­
dor civil, para su inserción en el B o le tín  oñciat-ÚQ !a pro­
vincia, publicándose también en el Boletín del A yun­
tamiento DE Madrid.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te  d e  ta  H cgidn d e 3<í do m a y o .

TERCERA —PoHeia urbana.,
9.° Comunicar al Juzgado de primera Instancia e ins­

trucción del distrito de Chamberí, que en 18 de enero úi- 
j timo, se concedió ai ex gnardaalmacén de! servicio contra 

Incendios, D, Juan Berganza, un plazo de quince días para

desalojar el local que habitaba en el Parque de Bomberos 
de la calle de Santa Engracia; y que, haciendo uso de la 
facultad que le conceden, los artículos 109 y 110 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, el Ayuntamiento no se mues­
tra parte en la causa qué en dicho Juzgado se sigue por 
coacción y daños, sin renunciar a la indemnización que en 
su día pudiera corresponderle.

Ju n ta  municipal da Prim era enseñanza.
10. Aprobar la adaptación, a las plantillas del vigente 

presupuesto, de los nueve señores Profesores de enseñan­
zas especiales que a continuación se expresan, nombrados 
por el Ayuntamiento en sesión de 5 de agosto último, en 
virtud de providencia gubernativa de 21 de mayo de 1921:
. Doña Joaquina Orta, Profesora de música del Grupo 
Reina Victoria, con el haber de 2.000 pesetas anuales.

Doña María Fernández Peña, Profesora de corte, con­
fección y labores del Grupo Ti'asmiera, con el haber de
2.000 pesetas anuales.

Doña Dolores Ribas Mesíarcs, Profesora de labores y 
sombreros del Grupo de la calle del Olmo, 4, con el haber 
de 2.000 pesetas anuales.

Doña María Rodríguez Agudo, Profesora de música 
de los Jardines de la Infancia, con el haber de 2,000 pese­
tas anuales. ,

D, Zacarías López Debesa, Profesor de armonía, com­
posición y solfeo de la segunda Escuela municipal de Sor­
domudos y Ciegos, con el haber de 2,000 pesetas anuales.

D. Luis Moreno Munilia, Profesor de Taquigrafía del 
Grupo de la calle del Olmo, 4, con el haber de 2.000 pese­
tas anuales. ‘

D, Víctor de Castro Fernández, Profesor de Mecano­
grafía del Grupo Conde de Penal ver, con la gratificación 
de 2.000 pesetas anuales,

D Pedro Rey Herreros, Profesor de Mecanografía de 
la Escuela Zurita, 54, con la gratificación de 2.00Q pesetas 
anuales. •

D. Antonio Rincón Lazcano, Profesor de música de la 
Escuela, Libertad, 31, con la gratificación de 2.000 pesetas 
anuales.

Todos con efectos retroactivos al día 1 de abril del co­
rriente año.

Votaron en ebntra los Sres, Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero, Gómez Latorre, García Cortés y Silva.

11. Se dió cuenta del dictamen-, proponiendo la distri­
bución de las cantidades consignadas en el capítulo IV, 
artículo 2.“, conceptos 265, 266 y 267 del presupuesto vi­
gente para material, limpieza y calefacción de los Grupos 
y Escuelas municipales, en la forma que a continuación se 
expresa.

MATERIAL ESCOLAR

Para las Escuelas de Agnirre, con 800 alumnos, a razón 
de 10 pesetas cada uno, 8.000 pesetas; para el Grupo Con­
de de Peftalver, con 650 alumnos, a 10 pesetas, más 500 
para el grado preparatorio, 7,000 pesetas; para el Grupo 
Trasniiera, con ,550 alumnos, 5.500 pesetas; para el Grupo 
de la calle del Olmo, 4, con 516 alumnos, más 500 para el 
grado preparatorio, 5,660 pesetas; para el Grupo San 
Eugenio y San Isidro', con 350 alumnos, 3.500 pesetas; para 
el Grupo Ruiz Giménez, con 300 alumnos, 3,000 pesetas; 
para el Grupo Zurita,.34, con 240 alumnos, 2.400 pesetas; 
para la Escuela-bosque, con 245 alumnos, 2.450 pesetas; 
paralas dos Escuelas unitarias de la calle de Eugenio Sa-
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lazar, a 500 pesetas cada una; para la primera Escuela 
municipal de Sordomudos y Cielos, con 60 alumnos, y en 
atención a su especialidad, 1.000 pesetas, y otras 1,000 
para la segunda Escuela, con igual número de alumnos.

CLASES ESPECIALES

Para nueve clases especiales de dibujo, a razón de 250 
pe.setas cada una; para 18 clases de corte y confección, 
labores y flores, a 200 pesetas cada una; para cinco clases 
de idiomas, a 150 pesetas cada una; para tres clases de 
Teneduría y cálculos, a 50 pesetas cada una; para cuatro 
clases de Taquigrafía, a 100 pesetas cada una; para una 
clase de Mecanografía del Grupo Conde dePeñalver, con 
cuatro máquinas, 400 pesetas; para otra en la Escuela de 
la Cava Alta, 5, con cuatro máquinas, 400 pesetas; para 
otra en la Escuela de Aguirre, con tres máquinas, 300 
pesetas; para otra en el Grupo Trasmiera, con dos máqui­
nas, 200 pesetas; para otra en la segunda Escuela de Sor­
domudos y Ciegos, con dos máquinas, 200 pesetas; para 
otra en el Grupo de la calle del Olmo, 4, con una máquina, 
100 pesetas; para otra en el Grupo de Zurita, 54, con una 
máquina, 100 pesetas; para otra en ¡a Escuela-bosque, con 
una máquina, 100 pesetas; para el material del gimnasio 
de Trasmiera, 500 pesetas; para pago de lo que adeuda el 
Profesor dé dibujo de la Escuela Modelo, por no habérsele 
asignado consignación en el finado año, 250 pesetas; para 
el medio internado déla Escuela práctica agregada a la  
normal de Maestras, 500 pesetas, y para el material del 
Grqpo Florida, 800 pesetas.

El superávit que resulte entre la distribución que.se 
detalla y lo consignado en el concepto 265 del presupuesto 
vigente, deberá destinarse a la adquisición de máquinas- 
de escribir y a dotación de material para las mismas.

■ LIMPIEZA

Para la Escuela de Aguirre, 2.500 pesetas; para e! 
Grupo Conde de Peñalver, 2.750 pesetas; para el Grupo 
Olmo, 4, 2.500 pesetas; para el Grupo Trasmiera, 1,500 
pesetas; para el Grupo San Eugenio y San Isidro, 1.000 
pesetas; para ei Grupo Ruiz Giménez, 1.000 pesetas; para 
la Escuela-bosque, 1,000 pesetas; para el Grupo Zurita,
1,000 pesetas; para la primera Escuela de Sordomudos y 
Ciegos, 1.000 pesetas; para la segunda Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, 1.000 pesetas y para el gimnasio de Tras­
miera, 500 pesetas,

' CALEFACCIÓN

Para la Escuela Aguirre, 2.000 pesetas; para el Grupo 
Conde de Peñalver 2.550 pesetas; para el Grupo Olmo 4, 
1.500' pesetas, para el Grupo Trasmiera 1.500 pesetas, 
para el Grupo San Eugenio y San Isidro, 1.000 pesetas; 
para el Grupo Ruiz Giménez, 750 pesetas; para la Escuela- 
bosque, 750 pesetas; para el Grupo Zurita, 550 pesetas; 
para la Escuela de niñas de la calle de Eugenio Salazar, 75 
pesetas; para la Escuela de niños de párvulos de la misma 
calle, 75 pesetas; para la primera Escuela de Sordomudos 
y Ciegos, 500 pesetas; para la áqgunda Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, 500 pesetas. -

Las anteriores cantidades se librarán por cuartas partes 
a los Directores de los respectivos Grupos o Escuelas de 
carácter municipal, teniendo en cuenta que no se les podrá 
hacer libramiento de ningún nuevo trimestre sin haber 
ustificado la inversión del anterior.

Las cantidades destinadas a clases especiales que fua-

ciqnen en Escudas nacionales, se librarán por partes igua­
les a favor de los respectivos Profesores decai’ácíer muni­
cipal y las asignadas para el Grupo Florida y  para la Ñor, 
mal de Maestras, se librarán por excepción, a favor de 
sus respectivos Directores.

Filé aprobado con la enmienda propuesta por el Sr. Sa- 
borit y aceptada por el Sr. Díaz Agero, en nombre de la 
Junta, de que las cantidades consignadas en presupuesto 
para estas atenciones no se entreguen a los Directores de 
Grupos escolares sino que por la Contaduría de Villa, des­
pués de efectuar la distribución trimestral dél crédito que 
a cada Grupo corresponda y de comunicárselo a dichos 
fimcionarios, se abone, previa la conformidad de éstos, el 
importe de las facturas directamente a los proveedores; y 
que en cuanto al remanente que pueda resultar no se em­
plee sin previo acuerdo de la Junta de Primqra enseñanza.

r r o c e d c iite is  la  «icüiida d e  !£ d e l a c t n a l .

PRIMERA.—Gobemiaeión.

12. Que por la Imprenta municipal se proceda a hacer 
una tirada de 1 000 ejemplares, del catálogo del Archivo 
formado por D. Felipe Sánchez Calvo, cargando el gasto 
de 400 pesetas, que apro.ximadamente se calcula importa­
rá la impresión, al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente. ' ■

- SEGUNDA.—HaeienUa.

A petición del Sr. Saborit, el Ayuntamiento acordó la 
continuacióí] sobre la mesa del dictamen, proponiendo 
aquietarse a !a Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, que declara suincompetencia en el recurso del señor 
Cuéllar sobre libertad de industria del servicio funerario 
y otros extremos, _

DE NUEVO D E SPA C H O

SEGUNDA.—Haelend a,
13. Destinar la cantidad de 5,000 pesetas, para contri­

buir a la creación del proyectado In s titu to  Cajal, en cum­
plimiento a lo acordado por el Ayuntamiento en 7 de abril 
último, respecto de ia forma en que la Corporación había 
de adherirse al homenaje que se celebrará en honor del 
sabio histólogo, D. Santiago Ramón y Cajal.

14. Desistir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, de la apelación de la sen­
tencia dictada por el Juzgado de primera instancia de] dis­
trito de Chamberí, en pleito de mayor cuantía promovido 
por D. Tomás Tercero García, contra el Ayuntamiento, 
declarando extingurdOs por prescripción unos censos 11a- 
madós dé agua constituidos sobre la casa número III de la 
calle de Toledo, y disponiendo la cancelación de dichos 
gravámenes en el Registro de la propiedad correspon­
diente.

15. Reconocer a favor del macero suplente, D. Juan 
Antonio Iglesias Pablo, un crédito de 150 pesetas, a que 
ascienden, los haberes que dejó de percibir desde 1 de 
agosto de 1917, en que se decretó su suspensión de empleo 
y sueldo, hasta el 6 de octubre del mismo año, en qne se 
levantó dicha suspensión, una vez deducido el importe de 
una mensualidad de privación de .haber que se le impuso 
como correctivo, en virtud de expediente instruido al efec­
to; siendo cargo la expre.sada suma al concepto 645 del vi­
gente presupuesto.

:a.dt
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16. Conceder a doña Mercedes Garcfa Viñuela, viuda 
del Inspector municipal de higiene, D. Luis Katás, falle­
cido por enfermedad contraída en el cuín pii miento de su 
deber, la pensión de gracia vitalicia de 4.800 pesetas, im­
porte del sueldo del causante al ocurrir su fallecimiento; 
debiendo serla acreditada a dicha señora en tanto perma­
nezca viuda y transmitirse en paides iguales cuando fallez­
ca, a sus cinco hijas doña Mercedes, doña Gabriela, doña 
Josefa, doña Catalina y dona Andrea, siendo extiiiguible 
dicha pensión, en lo que a cada una de estas corresponda, 
si fallecieren, contrajeren matrimonio o ingresaren en re­
ligión, siendo cargo dicha suma, con cargo al crédito con­
signado en el concepto 590 del vigente presupuesto.

17. Conceder a doña Purificación Domínguez, viuda 
del ordenanza camillero, D. Francisco Pascual, la cantidad 
de 250 pesetas, en concepto de socorro y por una sola vez, 
con cargo al concepto 590 dei vigente presupuesto.

18. Satisfíicer con cargo a! capítulo de Impreví.stos del 
vigente presupuesto, la cantidad de 3 050 pesetas, destina­
da por acuérdo del Ayuntamiento de 3 de marzo último, a 
gi'aíificar al personal del Negociado de Elecciones, por 
trabajos extraordinarios.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
Gómez Latorre, Saborlty Garcia Cortés.

19. Rebajar a tres pesetas diarias el alquiler de 4‘50 pe­
setas íarabiéiT diarias, que satisface doña Joaquina Ardura’ 
por el cajón lateral número 46 del Mercado de la Cebada’ 
en razón a que diclio alquiler de tres pe.setas es el que sa­
tisfacen ios cajones laterales números 27, 28, 40 y 41 se­
mejantes al que explota la sólicitante; a cuyo efecto deberá 
modificarse en talsentjdo el Apéndice número 6 del presu- 
pue.sío en ejercicio.

20. Su piemen tar el crédito de 75.000 pesetas, consig­
nado en el capítulo articulo 1 °  concepto 325 del presu' 
puesto vigente de gastos, con 81.729 pesetas que, por error 
no fueron incorporadas al presupuesto actual, y que cons­
tituían el resto del crédito figurado en el pasado presu­
puesto para reposición del material de todas clases de Ca­
sas de Socorro, aplicando la expre.sada cantidad de SI 729 
pesetas de la suma de 1.673 753‘95 pesetas que resultò 
sobrante en la liquidación del presupuesto anterior.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen, proponiendo la aprobación de la cuenta del 
Carnaval de! presente año.

El Sr. Plaza, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio de la misma, los dos siguientes dictámenes;

Proponiendo se reserve In plaza que ocupa un escri­
biente de Inspecciones sanitarias, alistado en el Tercio 
extranjero de Africa.

Proponiendo se contribuya con la suma de 5 000 pese­
tas, a la suscripción con destino a los damnificados por el 
incendio de la Aduana de Mál.tga.

TERCERA,— PoMefa urbana.

A peticiiHi del Sr. C^arcía Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen, proponiendo la denegación de licencia para 
instalar máquinas para la preparación de productos farma­
céuticos en la casa número 6,3 de la calle de Mtirtín do-los 
Heros. '

21. Conceder licencia a D, Jacobo ScJineider, para ins­
talar una caldera de calefacción en l;i casa números 7 y 9 
de la avenida de la Plaza de Toros, de conformidad con 
los informes que constan en - el expediente y previo pago 
de los derechos que correspondan. .

22. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra providencia 
gubernativa, fecha 18 de abril último, qué estimó recurso 
de alzada interpuesto por D. Jos^ Cavanna, como heredero 
de! que fué arrendatario del Parque Zoológico, contra la 
base 4.‘"̂ del acuerdo municipal de 10 de enero de 1919, re­
ferente a la cancelación de varias reclamaciones relativas 
al abono al contratista de dicho Parque, del 50 por 100 de 
los ejemplares adquiridos después de terminado ei contra­
to, remitiéndose al Sr. Procurador consistorial las certi­
ficaciones oportunas y debiéndose interponer la demanda 
dentro de! plazo legal, que termina en 18 de julio próximo.

Votó en contra el Sr. Noguera.
23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, formados para contratar el su­
ministro de 657 pellizas, con destino a los individuos, del 
Cuerpo de Policía urbana, calculándose el importe total 
del suministro al solo efecto de constitución de fianza en 
45.990 pesetas.

CUARTA.—Fomento.

24. Conceder licencia a D. Zoilo de Castro, para cons­
truir un edificio destinado a almacén de loza y cristal én 
el solar números 2 y 4 déla calle de Mira el Río, con vuel­
ta a la de Chopa, con sujeción a los informes contenidos en 
el expediente y previo pago de los derechos que corres­
pondan; y abonar al propietario la cantidad de 55'33 pese­
tas, importe de una parcela de 1‘74 metros cuadrados que 
se le expropia para vía pública, y  que ha sido tasada por 
el Arquitecto municipal, a! precio de 51‘32 pesetas metro.

25. Conceder licencia a D. Ensebio García para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Caramuel, con 
vuelta a la de Juan Tornero, Extrarradio, con sujeción a 
los informes contenidos en el expediente y previa confor­
midad del interesado con la cláusula establecida para las 
construcciones en dicha zona, que deberá ser inscripta en 
el correspondiente Registro de la propiedad, como carga 
afecta a la finca, según preceptúa la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

26. Conceder licencia a D. Maximiano Simancas, para 
construir un pabellón en el solar número 9 de la. calle de 
los Pirineos, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláu.sula que al anterior.

Votaron en contra de los dos anteriores dictámenes 
los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, Gómez Latorre y 
Saborit. ^

27. Aprobar un presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas el cual se eleva a la suma de 42.242 
pesetas, para la instalación dé encintado y cunetas y des­
monte arreglo de los paseos en la parte de la carretera 
de Chamártín perteneciente al término de esta Villa, sien­
do cargo la expresada suma al crédito de 500.000 pesetas, 
consignado en ei capítulo X, articulo único del presupuesto 
extraordinario de 1922, para urbanización de las calles del 
Extrarradio,

28. Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Arqui­
tecto dé Casas Consistoriales, importante 14.748*67 pese­
tas, para la reparación y nuevo decorado de los locales 
ocupados por la Inspección del servicio de carruajes, sien- ' 
do cargo dicha suma al crédito consignado en el capítu­
lo VI, artículo 6.“, concepto 573 del presupuesto vigente, 
debiendo solicitarse del Exemo. Sr, Gobernador civil, la

■ ■ l i

-if
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oportuna excepción de subasta para ejecutar las obras por 
Administración.

29. Pasar a la Comisión 6.̂  el dictamen proponiendo 
se informe favorablemente a la Superioridad el proyecto 
que remite la Compañía del Ferrocarril de Madrid a Villa 
del Prado, para el enlace de su estación de Madrid (Goya) 
con la del paseo Imperial.

30. Nombrar encargado de calas, como resultado del 
concurso convocado al efecto, a D, Adolfo Ramírez Her­
nán, por ser el que ligura con el número uno entre los seis 
concursantes que han realizado mejores ejercicios, ocu­
pando la vacante producida por fallecimiento de D. Leo­
poldo Mateos Briceño, con el haber anual de 2 98Q pesetas.

31. Cónceder a doña Manuela Fernández Panadero, 
viuda del obrero del Laboratorio in unid pal, D. Francisco 
Martín Mauro, la cantidad de 50 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, en concepto de socorro y poruña 
sola vez,

32. Regular la pensión de tetiro que ha de disfrutar el 
obrero D. Urbano García Arroyo, que se halla inútil para 
el trabajo, por el jornal de seis pesetas, que es el mayor 
que ha percibido, sin que sea condición precisa que lo haya 
disfrutado durante dos añqs, ya que la base 34 del vigente 
presupuesto, determina que se proceda a instruir expe­
diente por revisión del personal jornalero municipal a ñn 
que se determinen los operarios jubilables que carezcan 
de aptitud física para el trabajo, con objeto de señalarles 
la pensión que les corresponda, consistente en el 40 por 100 
del mayor jornal, cualquiera que sea el tiempo que lo ha­
yan disfrutado.

33. Conceder al obrero jubilado, D. José Almerge 
García, en concepto de gracia, puesto que, reglamentaria­
mente no tiene derecho, la cantidad de 192 pesetas, im­
porte de la jubilación que dejó de percibir desde el 17 de 
septiembre pasado, fecha en que devengó el último jornal, 
hasta ei 22 de diciembre en que empezó a percibir la pen­
sión de retiro.

A petición del Sr. Díaz Agero, quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de los cuadros elementales 
para las revisiones de precios de los diferentes contratos 
municipales, correspondientes al segundo semestre del 
año 1919 y todo el año 1920.

Proponiendo se desestime la petición de prórroga soli­
citada por el concesionario de la explotación délos kioscos 
de necesidad y que el Municipio se incaute definitivamente 
de loŝ  mismos.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

34. Conceder dos años de excedencia al Médico super­
numerario de la Beneficencia, D, Manuel Pérez de Diego,

. debiendo el interesado, un mes'antes, por lo meno,sde la ter­
minación del plazo, solicitar prórroga o el reingreso, pues 
de no hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos de 
continuar formando parte del Cuerpo y Escalafón, en el 
que conservará e! número 112 que tiene en la actualidad y 
será el que ocupe a su reingreso.

35. Conceder dos años de prórroga de excedencia al 
Médico tercero, D, Manuel Übeda Sarachaga, debiendo el 
interesado, un mes antes, por lo menos de la terminación 
de dicha prórroga, solicitar otra o el reingreso, pues de no 
hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos de con­
tinuar formando parte del Cuerpo y E.scalafón de su clase.

36. Personarse como coadyuvante de la Adraínistra-

ción, de conformidad con lo infoi mado por los señores 
Letrados consistoriales, en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto por D. Santiago Cavengt, contra pro­
videncia gubernativa de 5 de octubre último, que des­
estimó la alzada del citado señor, contra el acuerdo muni­
cipal que nombró Médico de la Institución de Puericultura, 
como resultado del oportuno concurso, a D. Juan Bravo 
3" Frías. .

37. Declarar desierto el concurso celebrado para pro­
veer una plaza de ordenanza camillero de Casas de Soco­
rro, toda vez quedas condiciones que han regido en dicho 
concurso son insuficientes a depurar las aptitudes que de­
ben reunir los elegidos y teniendo en cuenta que existe pen­
diente de aprobación otro concurso para provisión de trein­
ta plazas.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, Gómez Latorre. Saborit y García Cortés.

3S.' Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, la opor­
tuna excepción de subasta para adquirir por gestión direc­
ta el azúcar y harina necesarios para implantar un régi­
men intensivo de lactancia artificial en la Institución mu­
nicipal de Puericultura, en tanto se redacten los correspon- 
diente.s pliegos, de condiciones para célebrar subasta.

39. Ascender a Médico primero, con el haber anual 
de 5.275 pesetas, a D. Pedro Mayoral Carpintero, que se 
halla en situación de excedencia, por lo cual corresponde 
también el ascenso a D. Aurelio Romeo Lozano; y conce­
der el reingTeso, como Médico segundo, con 4.000 pesetas 
anuales, al excedente, D. Santiago Ratera Botella..

40. Conceder dos años de excedencia at Médico nume­
rario de la Beneficencia, D. Aurelio Romero Bernabé, 
debiendo el interesado, un mes antes por lo menos de la 
terminación del plazo, solicitar la prórroga o el reingreso, 
pues de no hacerlo así se entenderán caducados sus dere­
chos de continuar formando parte del. Cuerpo y escalafón 
de su clase,

A petición de los Sres. Alberca y López Baeza, quedó 
sobre la mesa otro dictamen de la misma Comisión y fecha 
que los anteriores, proponiendo se declare" desierto el con­
curso para provisión de una plaza de conductor de máqui­
na automóvil del servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche.

41. Conceder licencia a doña Basilia Ortega, para cons­
truir un muro de cerramiento, con carácter provisional, en 
la calle del Duque de Sexto, con vuelta a la de Lope de 
Rueda, con estricta sujeción a las alineaciones señaladas, 
siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los infor­
mes que constan en el expediente, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales, y demás disposiciones vigentes 
aplicables al caso, advirtiéndose que durante la ejecución 
de las obras y una vez que sean terminadas, serán reco­
nocidas por el. Arquitecto municipal al objeto de comprobar 
si se ajustan a la licencia que se concede.

42. Conceder licencia a doña Prudencia Ruiz, para 
realizar obras de reforma en la casa número 2 triplicado 
de la calle del Marqués de Villamagna, con iguales pres­
cripciones que a! anterior.

43. Conceder licencia a D. Antonio Pueche y Zainos,
con Us mismas prescripciones que a los dos anteriores, 
para construir una casa en el solar número S de la calle de 
Cristóbal Bordili, '

44. Conceder licencia a D. Valetín Ezquerra, para 
 ̂ construir una casa en el solar número 18 de la calle del
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General Pardiñas, con las mismas prescripciones que a los 
tres anteriores.

45. Rehabilitar un crédito de 21.670'84 pesetas, consig­
nado en el anterior ejercicio para dotar de afirmado de 
macadán, encintado y cunetas, la calle de Ciudad Real, 
cuya suma ha de ser satisfecha a la Dirección de la Guar­
dia civil, o a quién legalmeníe la represente, en cumpli­
miento a lo estipulado en el convenio concluido entre dicha 
Dirección y el Ayuntamiento, por el que aquélla se com­
prometió a instalar en la expresada via, dentro del crédi­
to aprobado, en vez de pavimento de macadán otro de me­
jores condiciones, quesegün informe del Ingeniero Jefe de 
Vías públicas, ha de ser mícrogranito, siendo de cuenta 
de la repetida Dirección el pago de la diferencia, y cargo 
el indicado crédito de 21.670'84 pesetas, al capítulo IV, ar­
tículo 2.'’, concepto Obras de urbanización del vigente pre­
supuesto de la tercera zona del Ensanche.

■A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre i a mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construcción 
de mi edificio destinado a la habitabilidad, en solares pro­
piedad de la Compañía Urbanizadora Metropolitana, con 
fachada a! paseo de Ronda, calle de Escosura, Virgen de 
Nieva y Esquilache. . ,

Proponiendo se acepte la propuesta de gratificaciones 
formulada por el Sr. Ingeniero Jefe de Vías públicas del 
Ensanche, a favor del Ayudante, Sobrestante y Cabo de! 
expresado ramo, encargados de la dirección e inspección 
de las obras de desmonte del paseo de Ronda, entre e! Pli- 
pódromo y la calle de López de .Hoyos.

Ju n ta  municipal de P rim era enseñanza.

A petición del Sr. Saborit, quedaron sobre la mesa los 
cuatro siguientes dictámenes:

Proponiendo la distribución de lo consignado en presu- 
i^uesto para el sostenimiento de las Cantinas escolares.

Proponiendo la aprobación de obras de reparación en 
la azotea y tejados en el Grupo Conde de Peñalver,

Proponiendo la aprobación de obras de solado del gim­
nasio en el referido Grupo,

Proponiendo la rescisión del contrato de alquiler de un 
piso en la casa número 14 de la plaza del Progreso, donde 
se halla instalada una Escuela pública. ,

P R O P O S I C I O N E S  ■

SOBRE LA MESA

Tomar en consideración y pasar á la Comisión respec- 
tiv.i, la suscripta por los Sres. Sauz de Grado y Presa Uru- 
buril, interesando se acuerde contribuir con la cantidad 
de 3.000 pesetas, para el monumento que ha de erigirse en 
Monte Arruit.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero.

DE NUEVO DESPACHO ,
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
47. Una, suscripta por los Sres. Camacho, Silva y Ni­

coli, interesando que los ocho camilleros adscritos al ser­
vicio de enfermos contagiosos en e! Laboratorio, sean 
colocados en idónticas condiciones de .sueldo y trabajo que 
los camilleros de las Casas de Socorro.

48, Otra, suscripta por el Sr, Cordero, interesando que

se conceda entrada libre al público en Jos cuatro Viveros 
de la Villa, y que la leña y madera que allí hay se enajene 
o traslade a otro lugar adecuado,

49. Otra, suscripta por los Sres, Gómez Latorre, Cor­
dero y Alvarez Herrero, para que se proceda a instalar el 
alumbrado público en las calle de Palos de Moguer, desde 
la fábrica de cerillas a la calle de Embajadores; Santa 
María de la Cabeza a Palos de Moguer; Bustamante a 
General Lacy; calle de Canarias a General Lacy, paseo 
de la Chopera, callejón de Retortillo, calle de Antonio Ne 
brija y del Gasómetro.

50. Otra, súscripta por los Sres. Marcos, Cubero y
Fernández García, interesando que se sustituya el actual 
pavimento de cuña en la calle de las Huertas, trozo com 
prendido entre la calle del León y la plaza de la Platería 
de Martüiez, ■

51. Otra, suscripta por los Sres. Marcos, Cubero y 
Fernández García, interesando que se instale una fuente 
en la calle de Granada, frente a la de la Caridad.

A D I C I Ó N

Asuntos al despaelio de oficio,
A petición del Sr, Alvarez Arranz, quedó sobre la 

mesa una Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
aclarando la de 28 de marzo último y concediendo a don 
José Luís de Oriol, un plazo de treinta días para presentar 
el presupuesto de la parte del proyecto de nuevas vdas de 
comunicación Norte-Sur, correspondiente a la unión de la 
calle de Nicolás María Rivero con la plaza de Antón 
Martín.

52. Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima en 
todas sus partes el recurso de alzada interpuesto por don 
Julián Molina, contra acuerdo de la Comisión provincial 
que declaró capacitado para el cargo de Concejal, al electo 
por el distrito de Palacio D. Antonio Pelegrín, confirman­
do el acuerdo apelado y declarando la validez de la elec­
ción 3̂ proclamación como Concejal por el distrito de Pa­
lacio de D. Antonio Pelegrín, y su capacidad legal para 
ejercer el mencionado cargo en el Ayuntamiento de esta 
Capital.

53. Se dió cuenta de otra comunicación deí excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo los 
dos recursos interpuestos, el primero por D. Miguel Mo- 
rayta y  Serrano, y D, Mariano Carranceja y Garran ceja, 
contra fallo de la Comisión provincial, que vmüdó las elec­
ciones municipales celebradas el día 5 de febrero último, 
en el distrito de la Universidad; y  el segundo, interpuesto 
por D. Domingo Juan Antonio Martin Pérez, contra el 
inismo acuerdo, en la parte relativa a la proclamación de 
Concejal por el distrito de la Universidad a favor de don 
Matías Gómez Latorre, y en aquélla que anuló las actas 
de las secciones 22 y 27 de dicho distrito, confirma el 
acuerdo expresado en cuanto se refiere a la validez de la 
elección y proclamación de Concejales por los des primeros 
lugares del citado distrito, a favor de D. Manuel Cubero 
RodriguezyD. Bernardo ineián Bravo y dejar en sus­
penso toda resolución en cuanto afecta al tercer lugar del 
mismo distrito, hasta tanto que por los Tribunales de Jus­
ticia que entienden en el asunto, se dicte el correspondien­
te fallo. ,
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Y, a propuesta del Sr, Alvarez Arranz, se acordó: 
Primero. Que el Sr. Alóalde, acompañado de una re­

presentación de todos los sectores en que está constituido 
el Concejo, visite al Sr. Ministro de la Gobernación para 
interesarle aclare la parte dispositiva de la Real orden; y 

Sefifundo. Que pase el asunto a estudio de los señores 
Letrados consistoriales, para que éstos determinen la si­
tuación legal en que queda el Sr. Latorre al efecto de que 
los deseos del Ayuntamiento de que permanezca en su 
cargo de Concejal con todas las prerrogativas que el mis­
mo tiene, sean conseguidos e informen acerca de la acción 
que deba entablarse,

54. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Tesorería de Hacienda de la provincia, trasladando 
acuerdo del tribunal gubernativo del Ministerio del ramo, 
por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por el Excmo, Ayuntamiento, contra el fallo de la Dele­
gación de Hacienda, fecha 3 de octubre de 1919, por el 
que se dispuso la retención de 77.502‘90 pesetas de los 
recargos municipales, sobre la contribución Industrial co­
rrespondientes al año 1918, para pago de atenciones car­
celarias adeudadas por el Ayuntamiento, y declarándo, 
por tanto, subsistente el fallo de la Delegación.

55. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia elevando al Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la vigente ley Municipal, los 
estados demostrativos dd resultado de la primera rectifi­
cación del empadronamiento genera! de habitantes llevada 
a efecto en el mes de diciembre de 1921, con el fin de some­
ter el resultado al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, en consonancia con lo que dispone el artículo 23 de 
la expresada ley.

P O B L A C IÓ N  E N  1921

C L A SIF IC .A C IÓ N  L E G A L

Varones, Hembras, TOTAL

19,286 24.782 44.068
22.879 29.649 52.528
37,312 45.831 83,143
36.462 49.515 85.977
30.285 37.052 67.337
36.334 38.391 74.725
29.299 ■ 32.821 62.120
35.347 38.144 73.491
29.357 33:083 62.440
38.894 41.593 80.487

315.455 370.861 686.316

A L T A S

Por nacimientos........................
Por nuevos empadronamientos.

19,321
4.791

24.112

B A J A S

Por defunciones.......................................  16.215
Por traslados de residencias.................... 319

----------  16.534

ju m e n to  de población...................... 7.578

!
Varones, Hembras. TOTAL

Población de derecho.

-i D o m a d o s
151.263 99.479 250.742
133,466 245.897 379.363

Residentes extranjeros......... 1.389 1.864 3.253

lo ta le s  ........... 286. US 347.240 633.358

Población de hecho.
Residentes españoles........... 284729 .345.376 630.105
Idem extranjeros.................. 1.389 1.864 3.253
T ranseimtes españoles 28,688 22.901 51.589
Idem extranjeros............., 649 720 1.369

Totales ............. 315.455 370.861 686.316

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de la  Comisión prim era 
(Gobernación).

56, Conceder la excedencia al Auxiliar de Administra­
ción D. César Betancour en las condiciones que se deter­
minan en el acuerdo municipal de 8 de abril de 1910, amor­
tizándose la vacante con arreglo a lo prevenido en la 
Base 6.̂  del presupuesto vigente. ,

57, Conceder el Teatro Español a la «Agrupación mu­
sical Ruperto Chapí» para celebrar una velada benéfica 
para el pan de los pobres-establecido en la Real Iglesia de 
las Calatravas, siempre que el acto se ajuste a las normas 
establecidas en la cláusula 25 del vigente contrato de 
arriendo del teatro.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes. ■

58, Una, suscripta por el Sr. De Miguel, interesando 
se adopten las medidas necesarias para instalar una fuente 
en la calle de los Artistas esquina a la de Cicerón y para 
construir el absorbedero necesario para recoger las aguas 
sobrantes,

59, Otra, suscripta por los Sres. Marcos, Fernández 
García y Silva, interesando se formule el oportuno proyec­
to y presupuesto para pavimentar a la brevedad posible, el 
trozo de la calle de Hermosilla comprendido entre la de 
Alcalá y el paseo de Ronda.

60, Otra, suscripta por los Sres, Fernández Carda, Ló­
pez Baeza, Silva y Muro, para que se sustitu5ui el kiosco de 
necesidad que existe en la plaza de! Carmen, por un eva­
cuatorio subterráneo de carácter moderno.

6L. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan­
do se obligue a los a establecer depósitos subte­
rráneos de gasolina, concediendo el plazo de un año para 
que lo hagan, á los garages  que funcionan en la actualidad.

Se levantó la sesión a la tres y veinticinco minutos de 
la tarde.
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I N T E R I O R
1 :..L¡ irj

D istribución de fondos del m es de ju n io  de 1922.

-  í-

CAPITULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  a y u n t a m i e n t o

Artículo I .“—Oficinas centraies.................................................................... ...
2. “—Material............................................... ....................! ...................
3. ”—Gastos de Casas Consistoriaies...................................
i.“—Airnacén de efectos de Villa................. .....................................

— 5.°—Imprenta.........................................................................................
— 6.?—Quintas— ....................................................................................
— 7.“ —Estadística y Elecciones.............................................................
— 8.“—Gastos de representación...........................................................
— 9."—Alquileres de Jn/.gados y Fiel Contraste.................................
— 10.—Gastos de administración y cobranza.......................... ...........
— II .—Varios servicios............................ ...............................................

CAPÍTULO li ■

P O L I C Í A  D E  S E G U R I D A D

Arlíciilo 1.“—Alcaldías y Tenencias..................................................................
— 2.“—Guardia municipal........................................................................
— 3."—-Armamento y vestuario................................................................
“  4,"—Seguro de incendios...................................................................
— 5.“—Socorro de incendios y salvamento............................................

CAPÍTULO HI .

P O L I C Í A U R B A N A Y R U R A L  .

Artículo 1 .“—Gastos generales.........................................................................
— 2.“—Alumbrado.....................................................................................
— 3 . Limpiezas......... .............. ..............................................................
— 4.“—Mercados y puestos públicos.....................................................
— 5.'’—Mataderos............... ..................................................................
— 6.°—Laboratorio.................. ' ..................................................

. CAPITULO IV

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

Artículo 1.“—instrucción primaria obligatoria.................................
— 2.“—Instrucción primaria voluntaria................................... .
— 3.”—Arcliivo y Biblioteca municipal....................................
— 4.“—Teatro Español., ................................ .......................
■“  5."—Banda municipal de' música...........................................
— fi.“—Subvenciones a establecimientos de enseñanza........
— 7.°—Reformas Sociales.........................................................

CAPÍTULO V

B E N E F I C E N C I A

Artículo I.”—Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos.
— 2.“—Instituto municipi de Puericultura..............................
— 3.“—Enseñanza municipal benéfico Colegiada....................
— 4.“—Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.................
— 5.“—Colegio de San Ildefonso...............................................
— 6.“—Auxilios benéficos......................................................... .
— 7."—Socorro y conducción de pobres transeúntes.............
— 8.“—Epidemias....................................................................... .

CAPÍTULO VI 

o b r a s  p u b i . i c a s

Artículo 1 ."—Vías públicas..................................................................
— 2."—Fontanería Alcantarülas...............................................
—■ 3."—Arbolado, Parques y Jardines.......................................
~  4,“—Sección de Edificaciones................................. ..............
— 5.'’—Cementerios manicipales.............................................. .

Suma y sigue.

PIliSSÜPtltSTü ORÜlílARIO CRÉDITOS INCOfiPOfiAnOS

Pesetas. , Pesetas. ,

255.575*83
» »

2.030 »
780*83 »

21.198*23 »
» . »

2.174 »
8.392 a

» »
I27.3íí5'52 »
24.264*89

441.781*30
' ■

»

5.000 »
170.971*66 »

12.452*66 »
1.041*66 »

, 92.500*83 »

281.966*81 »

1.083*33 »
267,476*89 'A
337.967*29 »

24.749*79 »
57.680*47 »
73.320*93 »

762.278*70 :fí

25.515*45 ■ ¡í ’
1.58.422

' 6.000 ’ »
. 838*33 »
25.005*40 7)
8.187*50 » ■
7.715*52 * »

,229.684*20 .

159.239*66
38.899*16
6.512*50 »

66.533*90 » i
12.207*08 » ' V
17.900*62 » •

■ » ‘
4.166*66 »

305,459*53 »

207.771*95 »
129.420 7>
178.015*79 »
22.638*33 »
39.899*27 . »

577.745*34 . »

TOTALS POR CAPÍTULOS

Pesetas,

. : Í

1

441.781*30

281.966*81

-  - t S I

762.278*70

229.684*20

305.459*58

2.021,170*59 :

Ayuntamiento de Madrid
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Sumas anteriores.................

Artículo 6 / —Sección facultativa de Propiedades de ia Villa.... 
_  r.*—Junta técnica de Salubridad e Higiene....................

CAPÍTULO VII

C O R R E C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo Único.—Cárcel del partido.....................................................

C A P Í T U L O  VI I I

MONTES

Artículo único.—(No se consigna crédito).........................................

C A P Í T U L O  I X

CARGAS

Artículo 1.*—Censos corrientes................................................... ..
— 2.“—Censos atrasados .......................................................
— 3."—Funciones de iglesia católica y festejos,......................

4.°—Pensiones.......................................................................
— 5.“—intereses y amortización de las Deudas municipales.
— 6.°—Créditos reconocidos...................... ............................
~  7.“—Compromisos varios y subvenciones........ ................. .
— 8."—Expropiaciones   .........................................................
— 9.“—Litigios........................................................................... .
— 10.—Contingenté provincial..................................................

, — 1 1 .—Contribuciones e impuestos........................................

CAPÍTULO X
. OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

Artículo único.-Obras de nueva construcción................................ .

C A P I T U L O  XI
IMPREVISTOS

Articulo único.—Gastos imprevistos....................................- ..............

' C A P Í T U L O  X I I

resultas

Artículo ú n ico .— Obligaciones de presupuestos cerrados............... .

Total................................................. .

m  Dii m \  M mmm de w de m ío  de \m

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA
1. Moción de la  A lcaldía Presidencia, proponiéndo la 

realización de obras de saneam iento en los antiguos viajes
de agua de la V il la . . ,  ,  ^  i

2 Real orden del Ministerio de la Gobernación, acla­
rando la de 28 de marzo último y concediendo a D. José 
Luis de Oriol, un plazo de treinta días para presentar el 
presupuesto de la parte del proyecto de nuevas vías de co­
municación Norte Sur, correspondiente a la unión de la 
calle de Nicolás María Rivero con la plaza de Antón 
Martín.

DE NUEVO DESPACHO

3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

PBESÜPIESTO OBDINAEIO 

Pesetas.

577,745‘34

7.702‘50
695'83

586.143'67

54.074*80

325

923‘60

.120*83

.500
'.639
.133‘13
.246*58
.428*15

.000

1.247.991*29

72.427*06

CRÉDITOS INCOHPORADOS 

Pesetas.

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas.

2.021.170*59

'  586.143*67

54.074*80

1,247.991 ‘29

72.427*06

3.981.807*41

4. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por la Cámara OEcial déla 
Propiedad Urbana, contra la consignación en el presupues­
to para el año de 1921-22, de los arbitrios de miradores y
alcantarillado. . i j.

5. Providencia del Excmo, Sr, Gobernador civil, auto­
rizando la ejecución de obras de reparación en los hoteles 
de la Fundación Arrojo-Valdés, de Cercedilla, sin las for­
malidades de subasta.

6. Comunicación del Sr. Alvarez R. Villamil, en soli­
citud de licencia.

ORDEN DEL DÍA

ftsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE MESA
I* 1"o co tie n te  d e  In  s e s ió n  d e  !í d e  n c tn a l*  ■

SEGUNDA.—Hacienda.
7. Proponiendo aquietarse a la Real orden del Minis­

terio de la Gobernación, que declara su incompetencia en
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el recurso del Sr. Cuéllar sobre libertad de industria del 
servicio funerario y otros extremos.

P r o c e d e n te s  de 1« s e s id n  d e  9 d e l a c t n a l .

SEGUNDA,—Hacienda.
8. Proponiendo la aprobación de la cuenta del Carna­

val del presente año.
TERCERA.—Policía urbana.

^Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para instalar máquinas para la preparación de productos 
farmacéuticos, en la casa número 63 de la calle de Martín 
de los He ros.

CUARTA.—Fomento.
10. Proponiendo la aprobación de los cuadros elemen­

tales para las revisiones de precios de los diferentes con­
tratos municipales, correspondientes a! segundo semestre 
del año 1919 y todo el año 1920.

11; Proponiendo se desestime la petición de prórroga 
solicitada por el concesionario de la explotación de los kios­
cos de necesidad y que el Municipio se incaute definitiva­
mente de los mismos.

QUINTA,—Benefieeneia y Sanidad,
12. Proponiendo se declare desierto el concurso para 

provisión de una plaza de conductor de máquina automóvil 
del servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche,
, Proponiendo la concesión de licencia para construc­

ción de un edificio destinado a la habitabilidad, en solares 
propiedad de la Compañía Urbanizadora .Metropolitan.!, 
con fachada ai paseo de Ronda, calle de Escosura, Virgen 
de Nieva y Esquilache.

14. Proponiendo se acepte la propuesta de gratificacio­
nes formulada por el Sr. Ingeniero Jefe de Vías públicas 
del Ensanche a favor del Ayudante, Sobrestante y cabo 
del expresado ramo, encargados de la Dirección e Inspec­
ción de las obras de desmonte del paseo de Ronda entre el 
Hipódromo y la calle de López de Hoyos.

Ju n ta  munielpal de P rim era enseñanza,
15. Proponiendo la distribución de lo consignado en 

presupuesto para el sostenimiento de las Cantinas esco­
lares,

16. Proponiendo la aprobación de obras de reparación 
en la azotea y  tejados en el Grupo Conde de Peflalver.

17. Proponiendo la aprobación de obras de solado del
gimnasio en el referido Grupo. ,

18. Proponiendo la rescisión del contrato de alquiler 
de un piso en la casa número 14 de la plaza del Progreso, 
donde se halla instalada una Escuela pública,

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.

19. Proponiendo se consienta la providencia guberna­
tiva en recurso de varios opositores administrativos contra 
las consignaciones en presupuesto para abono de jornales y 
haberes a los individuos comprendidos en la Base 6.** del 
presupuesto para 1919-20.

„ Proponiendo la adaptación del personal de varios 
servicios dependientes de la Contaduría, a los nuevos con­
ceptos del presupuesto vigente.

21. Proponiendo se rectifique el apellido de un orde­
nanza asignado a la Hemeroteca en la adaptación de per­
sonal aprobada.

22. _ -Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
providencia gubernativa, exceptuando del pago de dere­
chos la licencia para la apertura de una Sociedad de 
seguros,

. TERCERA,—Policía u rbana.
23. Proponiendo el ascenso a bomberos, de primera 

de 17 bomberos de segunda.

• se concedan en arrendam iento los ca­
jonees establecidos para despachos reguladores en los M er­
cados municipales, a un industrial que ofrece expender pan 
a precio económico, siem pre que se som eta a las garan tías 
indispensables para el cumplimiento de su proposición,

25. Proponiendo la celebración de un concurso para 
proveer las vacantes de Celadores de Mercados, y rehabi­
litación de una plaza de Inspector de los mismos.

CUARTA,—Fomento, .

Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 35 de la calle de Oviedo 
Extrarradio. . ’

22- Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar número 71 de la calle 
del Pacífico, Extrarradio,

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núniero 23 de la calle de la Argan-

con vueltíi ai callejón del Meiüzo» y el abono al in* 
teresado de la cantidad de 2.007 pesetas, importe del terre­
no que se expropia para vía pública.

29. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la provisión de una plaza vacante de Ayudante facul­
tativo déla 5.“ Sección.

pos votos particulares contra la anterior propuesta.
30. Proponiendo la concesión de un socorro de 75 pese­

tas, a la viuda de un obrero municipal^

QUINTA.—Benefieeneia y  Sanidad,

31. Proponiendo se declare desierto el concurso de dos 
plazas de Médicos de guardia del Instituto de Seroterapia, 
y sea anunciado de nuevo entre Médicos numerarios déla 
Beneficencia.

32. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so, la provisión de la cuarta sección farmacéutica dei dis­
trito de Palacio.

33. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza ca­
millero interino de la Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí, al solo efecto de la percepción de haberes,

34. Proponiendo la concesión de excedencia de un con­
ductor de máquina automóvil del servicio de Limpiezas.

Proponiendo como resultado de las oposiciones ce- 
lebiadas, el nombramiento de seis Tocólogos numerarios 
y once supernumerarios.

Voto particular al anterior dictamen.
, Píjoponiendo la concesión de excedencia de un Pro­
fesor del Laboratorio y amortización de la vacante.

37- Proponiendo el ascenso e ingreso correspondientes 
originados por la defunción de un Veterinario sanitario  de 
segunda clase.

SEXTA.—Ensanehe.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio cop destino a fábrica de bebidas gaseosas en un 
solar situado Sn la calle del Cardenal Cisneros, 45, sin per­
juicio de obtener la autorización para el ejercicio de la 
industria,

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de alquiler en la calle del Labrador, esquina a la 
plaza de las Peñuelas.

40. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir un muro de cerramiento en el número 42 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, con vuelta a la glorieta del 
mismo nombre.

41. Proponiendo la concesión de un socorro, por una 
sola vez, en la cuantía de 500 pesetas, en favor de las 
hijas de un peón fijo de Vías públicas del Ensanche va fa­
llecido,

42. Proponiendo que con arreglo a lo acordado por este 
Excmo. Ayuntamiento, se concedan ¡as dos primeras va- 
cantp de peones fijos del ramo de Vías públicas del En­
sanche, a dos obreros del mismo ramo que fueron dados de 
baja para prestar en Africa el servicio militar.
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Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
43. Proponiendo se apliquen al capítulo de Imprevis­

tos 24,272*46 pesetas, por insuficiencia de lo presupuesto 
para pago de casa-habitación a los Maestros nacionales.

44- Proponiendo un aumento de eneldo a una Maestra 
municipal. _

45. Proponiendo la concesión de quinquenios a do.s 
Maestras de sección de Escuelas municipaies.

46. Proponiendo la rescisión del contrato de arrenda­
miento de un local-escuela instalada en la casa número 4 
de la calle de los Caños, por derribo de la linca.

PROPOSICIONES
47. Una, del Sr. Duque del Arco y otros señores Con­

cejales, para que se obligue a las personas y. entidades que 
tienen con el Ayuntamiento contratos de pavimentación, 
a la conservación de ésta, y que se concierten otras nue- 
va.s contratas para impulsar dichas obras.

48. Otra, del Sr. De Miguel y otros señores Conceja­
les, interesando, se acuerde el derribo del paredón que 
existe en el solar señalado con el número 19 de la callé de 
Covarrubias, con objeto de regularizar dicha calle.

49. Otra, del Sr. De Migue! y otros señores Conce­
jales, interesando se acuerde convertir en jardín el centro 
de la glorieta de la Iglesia de Chamberí y que se coloque 
una estatua,

50. Otra, del Sr, De Miguel y otros señores Conceja­
les, para que se convoque un concurso entre escultores y 
arquitectos madrileños, a fin de erigir monumentos a va- 
rio.s hijos ilustres de esta Villa, destinando a tal objeto las 
cantidades necesarias en presupuestos venideros.

51. Otra, del Sr. López Baeza y otros señores Conce­
jales, interesando se estudie la conveniencia de que alista 
una repre.sentación municipal a la Exposición de reconsti­
tución alemana, en la que se estudian principalmente los 
problemas del gobierno de la ciudad. '

Madrid, 10 de junio de 1922.—El Secretario, F rancis­
co Ruano.

A D IC IÓ N
Asunto al despacho de oñeio.

1. Comunicación de! Sr. Navarro Enci.so, en solicitud 
de licencia.

O R D E N D E L D Í A

Asunto eon dictamen de la  Comisión tercera  
(Policía urbana),

2. Proponiendo, de conformidad con lo informado por 
el Sr. Letrado consistorial Decano, se apruebe la cesión 
que hace la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por Gas de los derechos y obligaciones que se derivan 
de los acuerdos y bases aprobadas por el Exemo. Ayun­
tamiento y Junta municipal, a favor de la Sociedad Anó­
nima «Ctíis Madrid', en cuyos derechos y obligaciones 
queda ésta subrogada, y que se contrate directa y definiti­
vamente con esta entidad, el suministro del alumbrado pú­
blico.

PROPOSICIONES
3. Una, del Sr. Duque del Arco, del Sr. Flores y otros 

señores Concejales, interesando se acuerde autorizar a la 
Alcaldía Presidencia para que permita a la Sociedad Ui- 
dráulica Saniillana tender las tuberías que estime oportu­
nas y reforzar las que sean necesarias, con objeto de aten­
der al servicio de abastecimiento de aguas a los barrios del 
Pacífico 3̂ de las Delicias.

4. Otra, del Sr. Sabor it y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde la colocación de una aceim de ce­
mento en la calle de López de Hoyos, desde la de Carta­
gena al final.

5. Otra, del Sr. Cordero y oíros señores Concejales, 
interesando la construcción de un bulevar, en la ronda de 
Toledo, continuación del de tas de Atocha y Valencia.

6. Otra, del Sr. Cordero y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde retirar la verja de la Veterinaria,

El Secretario, F rancisco R uano, ■

C a S H i S I O N E S

L is ta  de a su n to s  p en d ie^ tte s  de despacho de las C om isiones en 3  del octual y  de los pend ien tes
en trá m ite  en 25  de m ayo próxim o  pasado.______________' ■

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHÓ

COMISIÓN 2C ^H acienda,
Providencia gubernativa estimando recurso de D, Francisco de 

Paula Queáada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isa s ....................

Redención del Censo a favor de la Fundación, «La Nestosa»----
Solicitud de D. Cayetano Blanco, para, que se le devuelva el re­

cargo satisfecho por una certificación..........................................
Oficio de la Contaduría dando cuenta del fallecimiento del señor 

Depositario de fondos municipales...................... í .................

Ampliación liasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de lierramienla a los canteros................................ .. ■ ■ ■

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil............................................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Mvmicipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies. .........................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa.............................

Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­
cipos para el personal del servicio de Limpiezas........................

Instancia de] Médico D, Bernardino Laúdete, solicitando abono de 
la asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Valleheniioso.........................................

Expediente relativo a la formación del escalafón de Vigilancia sa­
nitaria.........................................................................................

FECHA
en ■ TRÁMITE FECHA

Que pRAÚ Rl despñclio 
de Ta Comisión*

ncnrtlHdo por in Ctjmisiüii cid liti a Eli ó.

2 mayo 1920, 
17 enero 1921.

Sr. Alvares Arranz.' 
Sr. Serrano Jover.

6 mayo 1920. 
20 enero 1921.

20 agosto. Sr. Serrano Jover. 25 agosto.

20 agosto. Sres. García Cortés, 
Díaz Agero y Sabor it. 25 agosto.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover. 15 septiembre.

25 septiembre. Sr. Ruimonte. 29 septiembre.

8 octubre. Sres. García Cortés 
y Serrano Jover. 13 y 22 octubre.

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

29 octubre. Sr. Noguera. 3 noviembre.

31 enero 1922, Sr. Serrano Jover, 11 febrero 1922

1 4 febrero. Sr. Noguera. n  febrero.

id
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providencia gubernativa en los recursos contra la adaptación de! personal del presupuesto de 1921-22.................... lapLacion uei
 ̂ señores Concejales, para'qiiése mañten¿¿

la plaza de Arquitecto auxiliar del nuevo Matadero...........  ^
municipales solicitando' que'!¿ 

ll A* Secretarios especiales de

^  dores situación económica de ’ los désijaciiós'Veguía-

proveedores de los puestos reguladores, soli­
citando el abono de 116 656'43 pesetas..........................

instancia de D, Victoriano J, Valsera, proveedor de los mismos 
puestos, solicitando el abono de 53.7S7‘33 pesetas......................

tilanco, proveedor de los mismos pues- 
gal^s cSrespmuIielí^^^ ™

Expediente relativo al Asilo Tovar.............
Instancia del personal jornalero del Matadero dé'las Ventas ‘ 

licitando se les equipare al del Matadero central ’ so-

Cancelacióa del censo que grava ei lavadero número 57 de la ri­
freddi itlanzanares, propiedad de doña María García Man-

Expediente de la nueva Plaza de Toros.

■Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al publico de los efectos confeccionados i niisniB, ............................

C O M IS IÓ N  3 . * — Polic ía  urbana.

Iiistaricia de doña i’eresa Ibáñez, solicitando colocar un euifio! en 
el embarcadero del R etiro ........................  “ ‘ " " ^ “moien

Instancia de los dueños de liueverías, contra Ia conservación d¿
huevos eii las camaras frigoríficas...........................

Iiistaacia de la Sociedad Anònima de Aiitomóviléa'uíbános sñ- 
públlco^ establecer 50 automóviles a! servicio

Expe liente relativo alproj ectode ampliación y reforma del mer­cado. Je la Cebada
proponiendo queden exceptua-

dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos' 
establecidos con íiiiterioi idad a estos presupuestos 

Proposición de los Sres. iíeglero y otros, respecto a que iio se 
sacri Piquen terneras en el Matadero, y otros particulares reía- 
Clonados coala carestía de la carne

Proposición del Excino. Sr. Marqués de viilabráginia.'pñra'que 
se Imite el ninnerò de expendedurías de carne al 5U por lOO^deIC  llr̂ ir AviarantAo *las boy existentes................... .......... .......

Expediente relativo a la explotación dé laticiíios  ̂ explotación de las carteleras deespec-

pidiendo s¿ ■rescinda'el ¿on- 
del servido'^"^ material de Incendios y otros particulares

¡nstancia de ü . Santiago Caballero, soiidtaiido devolucióñ'dé 
diez y nueve lamoties intervenidos

minoría socialistaVelaíiVa a la  municipalizaciónpa
^ '̂ în'terior'̂ ” Reguera, para clausura de las vaquertas dei

Compañía, pidiendo renoVadón’de 
licencia le almacén de maderas establecido en el nùmero 67 du-
pilcado de la calle de Embajadores.......................

Instancias de D t)omingo Garrid'o, pidiendo licencia paia depóVito 
V ¿  etc,, en la calle de Mesonero Romanos, 3,
y Ge D. Fiañasco Recuera y D. Honorio Santiago, paracas- 
mente:.?'.'. . V^aldecilla, 2, y Pez. 42^ íespectLa-

Iiistancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el iitíme-

FECHA
en

que paaú a! despacho 
de la Comisión. '

24 diciembre 1921. 

27 febrero 1922.

11 marzo. 

S marzo. 

24 febrero.

16 marzo. 

IS marzo.

15 marzo. 

24 abril.

6 mayo.

7 mayo. 
6 aiayo.

5 mayo.

TRÁMITE

acordado por la  Comisión,

Sr. Noguera y Alberca. 

Sr. García jCortés.

Sr. Camacho. 

Sr. Díaz Agero,

FECHA 

d e l m i B m o .

2 marzo 1922, 

9 marzo.

Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover.

Sres. García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover,

Sres, García Cortés, 
Saborit y Serrano Jover, 

Sr. Martínez Reus.

6 abril. 

6 abril.

6 abril, 

6 abril. 

6 abril.

Sres. García Cortés 
y Martínez Reus.

Sr. Serrano Jover, 
Sres. López Baeza, 

Saborit y Serrano Jover,

Sres. García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus.

6 abril. 
27 abril.

11 mayo.

11 mayo, 

II mayo.

18 mayo.

.1

i

•1̂
, ■*'■'íS

■ . Ì

6 mayo 1919, S r. G. Ceniiida 6 mayo 1919.
17 jimio. S r. ü . Ceriiiida.

■
1/ jumo, ■

i6 abril 1920. Sres. Praile, Rodríguez
y Román, S abril 1920. :

6 abril. Sr. Baeza, 9 abril.
■ f:

20 abril. Sr Cordero. ' ■ 'h 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. ' i5 mayo. ;í
■ ■ 1

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza, 11 mayo, ■
25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

t |
25 mayo. Sr. Maura. . 29 mayo.
20 julio. Sr. Baeza. 2ü julio. ; :

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre. v.;, • y
febrero 1921, Sres. Noguera y Maura, 8 febrero 1921. j j

15 febrero. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero, ■ . :
î'.

19 abril. Sr, Baeza. 27 abril. '*■"
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ro 31 déla calle de Palos deMoguer y 25 de laronda de Atocha, 
respectivamente. .............................................................................

Instancia deD. Alvaro González Iritias, pidiendo licencia para ins­
talar un kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito
de almohadas anunciadoras............... ........... ; .............................._■

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la Compañía de Tran vías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos.............................................................

Instancia de D. Antonio Minguez, pidiendo licencia de abacería
en el número 47 de la calle del Pacífico...................... _.......... ; . .

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.............................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP,
en el número 2 de la calle de Garcilaso............... ........................

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar loé cajones de la
planta alta del mercado de la Cebada.................................... ■ • ■.

Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de ¡a propiedad de la Socie­
dad La Esperanza............................................................................

Instancia de D. Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el número 5 de la
ronda de Atocha.....................................................; ...........; ...........

Instancia de D. Eleuterio Guzmán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza, en el número 9 de la
calle de Viriato................................................................................

Pliego de condiciones formulado por el S r, Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid................................

Oficio del Administrador de Mataderos, pidiendo se abone la 
cuenta de 15,644'24 pesetas, al contratista Sr. GIbaja, por su­
ministro de leña..............................................................................

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Di­
rección ..............................................................................................

Instancia de D, Anastasio Martínez, pidiendo licencia para cha­
marilero en el número 2 de la travesía de San Lorenzo—  . . .  

Instancia de D. Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería establecida en el núme­
ro 6 de la citada calle......................................................................

Instancia de D. Francisco Plaza, pidiendo licencia para chamari­
lero, en el número 24 de la calle de Lope de Vega.....................

Oficio del Arquitecto Director de las obras del nuevo Matadero, 
pidiendo que no se suprima ¡a plaza de Arquitecto auxiliar de 
dichas obras.....................................................................................

COMISIÓN 4."—Fomento,

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
del rlospita!................................................................... ...................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.........................................................  ..........

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio............................................................................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles................................................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.................................................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada............................................................................................... •

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid...................................................................... .......................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a nn gran 
Parque para exposiciones y deportes

Colocación de verjay puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo de) Angel Caído....................................... ......................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres.. . i . . ............................................

Expediente de canje de 15.0CX) kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo................................................,.................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales .........................................

FECHA
en TRÁMITE FECHA

e pasó a] despacho  
d e i s  Comisión,

acordado por la Comisión. d e l  ni i s ino .

3 mayo 1921, Sres, Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo 1921.

7 junio. Sres. Fraile y Cubero. 14 junio.

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

2 agosto. Sr. Martín. 8 agosto.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres, Cordero y Martin, 26 noviembre.

17 enero 1922. Sr. Noguera. 17 enero 1922.

31 enero. Sres. Rodríguez y Nicoli, 3 febrero.

7 febrero. Sr. Nicoli. 11 febrero.

21 febrero. Sr. Martin. 27 febrero.

7 marzo. Sr. Martin, 11 marzo.

18 abril. Sres. Noguera, 
Ortiz y Palomero, 24 abril.

25 abril. Sr. Martin. 1 mayo.

3 mayo. Sr. Ortiz. 9 mayo.

16 mayo. Sres. Noguera y Marcos. 23 mayo.

30 mayo. Sr. De Miguel. 5 junio.

30 mayo. Sr. García Cortés. 5 junio.

3 febrero 1017. Sres. M. Arias, Leyúii 
y Corona. 8 febrero 1917

24 marzo. S r. Alvarez, 12 abril.

lOagosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1018

18 junio 1920 Sr, Tato, 23 junio 1920.

31 julio. Sr. López Baeza, n  agosto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

10 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921

3 junio. Sres. Baeza y Nicoli. 16 jimio.

29 julio. Sres, Fraile y Nicoli. 3 agosto.

13 junio. Sres. Nicoli y Riiinionte, 7 septiembre.

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva 
y Martín. 19 abril 1922.

3 mayo, Sres. Nicoli, Inclán 
y Rodríguez, 3 mayo.
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cuatorios públicos.................................... ..............................

Base del presupuesto para la revisión del contrato de la Coope­
rativa Electra........................................................................

Expropiaciones pendientes de pago.....................................

la glorieta de Bilbao.

COMISION 5.“—Beiteftcei.ciü y Sanidad

' dencia.............................................................................
Oficio del Laboratorio relativo al fallecimiento del ’

D, Fausto Mouso........................................................
Nombramiento de la Comisión de exámenes para los C

Nuestra Señora de la Paloma.....................................
Instancia de Maestros de la Escuela-albergue, solicitan

lado a Madrid...............................................................
Reorganización del servido de ordenanzas camilleros. 
Reformas en. la Puericultura motivadas por aumento d 
Oficio de la Dirección de Seroterapia, acerca de u:

de 1.000 pesetas............................................................
Petición de aumento de alquiler del local de la sacurs

Puericultura............. ...................................................
Plazas de nueva creación del servicio de Limpiezas... 
Moción de señores Concejales, para el cambio de ser\

carrero de Limpiezas...................................................
Sumario del Juzgado del distrito del Hospital, relativo

lio de mi carrero y daños materiales..........................
Construcción de modelo para recogida de basuras,... 
Instancia del contratista de aprovechamientos de basu

dpando rebaja en el precio....................................... ..
Expediente de oposiciones a Tocólogos........................
Instancia de varios opositores solicitando ampliación .

lentas de nichos.

COMISIÓN ^.'-E nsanche.

minados informes de los técnicos municipales para resolver un 
expediente de expropiación de terrenos para la apertura de la 
calle de Sebastian Elcano, entre las de Fray Luis de León y
Embajadores....................................... ................................. ..........

Expediente relacionado con la licencia solicitada por la Sociedad 
Oxhídrica española para verificar obras dé reforma y amplia­
ción de un edificio destinado a fábrica situado en ia calle de
Vizcaya.....................................................................................

Expediente relacionado con el concurso verificado para admisión 
de proposiciones formulando precios para ejecutar las obras de
afirmado de varias calles del Ensanche........................................

Expediente de revisión de precios solicitado por el contratista 
de construcción y reparación de aceras de cemento en el perío­
do comprendido entre agosto de 1919 a marzo de 1921............

Expediente interesando la urbanización de la calle de Ramiro 11,
. entre las de Bravo Miirillo y Esquiladle......................................

Proposiciones de varios señores Concejales, interesando la pavi­
mentación de la calle de Feijóo; la de aceras en la plaza de 
Olavide; la instalación de dos faroles en la calle de Feijóo; la 
colocación de bocas de riego en la calle de García de Paredes,
y del mismo servicio en la calle de Galileo.................................

Expediente de licencia para constniir un pabellón en el interior
del solar número 10 de la calle de 0 ‘Dotmell.............................

Expediente de licencia para ampliación de dos pisos a la casa nú­
mero 7 de la calle de Jorge Juan...................................................

Expediente de licencia para construir, iiij edificio destinado a fá­
brica de bebidas gaseosas en el número 45 de la calle del Car­
denal Cisneros.............................................................................

Expediente de licencia para construir una casa de alquiler en la
calle del Labrador, esquina a la plaza de las Peflnelas..............

Expediente de licencia para constniir un pabellón destinado a 
cámara frigoríficas en el número 13 de la calle de Linneo........

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del m ism o.

3 mayo 1922.

3 mayo.

34 mayo.

1
20 mayo*

Sres, García Cortés, 
Navarro y Silva.

Sres. Alberca, 
Navarro y Garda Cortés. 

Sres. Nicoli, García 
Cortés y Alberca, .

Sres. Navarro, García 
Cortés y Silva.

3 mayo 1922.

3 mayo,

24 mayo.

31 mayo.

3 junio 1922. »

7 junio. :»

1 junio 1922 %
8 febrero. Sr. Noguera. »
20 mayo, Sobre ¡a mesa. >

7 junio. y

5 junio. y
22 abril. Sobre la mesa. y

20 mayo. Director de Limpiezas. y

8 junio. » y
2Labril. Director de Limpiezas. y

8 mayo. Sobre la mesa. y
> y

7 junio 1922. y

30 mayo, 

29 mayo,

Sres, Camacho, García 
Cortés y Noguera.

Nueva entrada.

3 juriio 1922* 

y

24 mayo. Sobre la mesa. I junio 1922.

29 abril. Sobre la mesa. 1 junio.

25 marzo. Sobre la mesa. 28 marzo.

20 mayo. Sobre la mesa. 1 junio.

24 abril. Sobre la mesa. I junio.

4 mayo. Nueva entrada. y

4 mayo. Nueva entrada. »

4 mayo. Nueva entrada. y

3 mayo. Sobre la mesa. y

5 mayo. Nueva entrada.
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Expediente de licencia para construir miiro de cerramiento de un 
solar situado en la glorieta de Santa María de la Cabeza.. . . . .

Expediente de licencia para construir un cobertizo en el interior
de un solar situado en el número 138 de la calle de Toledo......

Expediente de licencia para construir un cobertizo en el tíúmero 3
de la calle de Juan Duque...................................................... .

Expediente de licencia para construir un cobertizo en el núme­
ro 3 de la ronda del Conde Duque................................................

Expediente de licencia para ampliar la planta baja de la casa nú­
mero 116 de la calle de San Bernardo......................... ..

Expediente de licencia para ampliar nn piso en la casa número 40
de la calle de Andrés Mellado............................................... .

Expediente de licencia para construir un pabellón en el núme­
ro 154 de la calle de Toledo ...........................................

Expediente de licencia para construir un pabellón en el interior
de im solar situado en la calle de Diego de León.......................

Expediente de licencia para ampliar un piso a una casa situada en
el número 78 de la calle de Andrés Mellado...............................

Expediente de licencia para construir iiti cobertizo provisional en
el número 6 de la calle de O'Donnell...........................................

Expediente de licencia para construir una nave en el número 10
del paseo de los Melancólicos...................................................

Expediente de licencia para alquilar un Iiotel en el número 19 de
la calle de Castellò.............................. ......... . .............................

Proposiciones de varios señores Concejales, interesando la urba­
nización de la calle de Hilarión Eslava, y para que se establez­
ca el adoquinado en la calle de Tarragona..................................

Solicitud de la propietaria de la finca número 77 de la avenida de 
Menéndez Peiayo, retirando su conformidad a que el Ayunta­
miento proceda a la expropiación total de la expresada finca., 

OÉcios de la Dirección de Vías públicas, proponiendo el reingre­
so de varios obreros de su ramo, que cesaron por prestación
del servicio militar...........................................................................

Solicitud de demanda de un socorro para las liuérfanas de un 
obrero municipal

S E C R E T A R I A

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

FECHA
en

que pasó al despttcUu 
de 1h Coitiisiúti.

■ ' ! 
TíiÁMlTb

ücurúadopor la Co iiislóti.

19 mayo 1922. Nueva entrada.

22 abril. Nueva entrada.

4 mayo. Nueva entrada.

5 mayo. Nueva entrada.

5 mayo. Nueva entrada.

19 mayo. Nueva entrada.

19 mayo. Nueva entrada.

19 mayo. Nueva énlrada.

19 mayo. Nueva entrada.

19 mayo. Nueva entrada.

31 mayo. Nueva entrada.

4 mayo. Nueva entrada.

29 mayo. Nueva entrada.

9 mayo. Nueva entrada.

8 abril. Nueva entrada.

27 mayo. Nueva entrada.

['KCHA 

del m¡ SUI u .

Por el KegoetadQ S-" (Policía u rbana.)
D. Vicente Laporta, Fernández de la Hoz, Í7, garage,
Sres. Pineda y Villarias, Ferraz, 02. ¡garage.
D. José Cano, Antonio López, 63, cacharrería.
D. Casimiro Domingo, Florida, 16, zapatería,
D. José Otero, Qarcilaso, 5, tienda de vinos.
Doña Elda Naccari, avenida del Conde de Peñaiver, 15, mo­

dista.
D. Fausto Romero, Claudio Coeílo, 44, frutería y cacharrería.
Sociedad Anónima Telecomunicación, avenida del Conde de 

Peñaiver, 14, material telefónico.
D, Victoriano Santisteban, Conde Duque, 22, conservas de 

pescado. '
Sociedad Anónima Sudamérica, avenida de! Conde de Pefial- 

ver, 8 y 10, oficinas.
D. Paulino Pérez, Capitán Salazar Martínez, 1, granos y 

semillas.
Sociedad «Nestle», Conde de Xiquena, 15 y 17, leche conden­

sad a,
D. Luis Patricio, Lérida, 8, carpintería.

Por el Hegoeiado 4.° (Obras.)
Construcción: Alcalá, 52, Círculo de Bellas Artes; Santa Ur­

sula, 12; Cardenal Mendoza, 7, principal, y Marqués de Zafra, 2.
Alquilar: Concepción Arenal, 5.

Por la  Sección de Obras de Construeelón en 
el Ensanche, desde el dia 1 al 8 de junio.

Cortar dos árboles: Genera! Pardiñas, 15 y O'Donnell, 5.
Instalación de un aparato de aguas c a lie n te s :  General 

Porlier, 43.
Construcción de muros de cerramiento: Princesa, 77; paseo 

de Santa María de la Cabeza, 42, y Romero Robledo, 14 pro­
visional.

Alquilar: Villanueva, 32, y paseo de las Delicias, 1 y 3.
Obras de reforma: Vleázquez, 47; Abascal, 21, y Granada.
Paso de carros: Monte Esquinza, 20; Ponzano, 64; Ayala, 78;

Alcalá, 173; Torrijos, 13 provisional; Zurbano,30; Gaztambide, 14; 
O'Donnell, 6 duplicado; Galileo, 43; Montesa y Abtao; Lista, 77; 
Fray Luis de León, S; Jorge Juan, 40; Granada, esquina al paseo 
de Ronda; Gonzalo de Córdova, 6; General Pardiñas, 15; Guzmén 
el Bueno, 27; Altamirano, entre Princesa y Tutor; General Mar­
tínez Campos; Fernández de la Hoz y Claudio Codio, 4,

Obras de reparación: Duque de Sexto, 9; Velazquez, 47; Car­
denal Cisneros, 9; Sagasta,7; Ponzano,70; Ayala, 144; Granada,4; 
Jorge Juan, 17; General Oráa, 17; Núñez de Balboa, 30; Alonso 
Cano, 15 y 17; paseo de la Dirección, sin número; Don Ramón de 
la Cruz, 58; Monte Esquinza, 20 y 27; Fray Luis de León, 9; Her- 
mosilla, 73; Galileo, 36, Luchana, 23; Almagro, 3; Alcalá, 143; 
paseo de la Castellana, 5; Juan de Austria, 10; Fernando el Ca­
tólico, sin número; Alberto Aguilera, 22; Diego de León, 15, Ge­
neral Pardiñas, 10; Colnmela, 10; Claudio Coello, 118; Embaja­
dores, 76; Juan Duque; Fernández de la Hoz, 17. -

Construcción de fincas: Covarrubias, sin número; Rodríguez 
San Pedro, 21 provisional; Fernández de los Ríos, 26; Alonso 
Cano, 19 provisional; Embajadores y otras, y «Laboratorio Mi­
litar». . , , , , ,

Vallado de Solares: Andrés Mellado, esquina a la travesía del 
mismo nombre; Fray Luis de Le.ón, con vuelta a Sebastián Elcano; 
Esquiladle, con vuelta a Ramiro II; Moreno Nieto; RetortÜlc, calle 
particular; Castellò^ 25, y Viriato, sin número.

Construcción de cobertizos: Ancora, 6; Alcantara, 17; San 
Bernardo, 118; Toledo, 154; García de Paredes, 33, y Méndez 
Alvaro, 4 y 6.

Construcción de pabellones; Lope de Rueda, sin numero; 
Goya, 47, y Pefiuelas, 19.

Obras de .ampliación: Paseo de la Florida, 31; Galileo, 25; 
Narciso Serra, 31; Embajadores, 117, y Caracas, 21 y 23.

Derribo de fincas: Glorieta de las Delicias, 4; Cisne, 15, y
Peñuelas, 3. , r. . c

Construción de casilla para guarda: Paseo de los Pontones, 5. 
Revocos: Alcalá, 97; Aya¡a, 38 y 108; Viriato, 9; Velazquez, 47; 

glorieta de San Bernardo, 5; Colnmela, 9; paseo de las Deli­
cias, 19; Ponzano, 64; Caridad, 14; Sagimto, 9, y Pacifico, 57.
Por la  PíFeeelón de F ontanería  A lcantarillas.

Acometer las bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la 
casa. 1.

Limpiar y reparar las atarjeas, 10.
Total, 11.
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Formulado el escalafón del personal que integra la plantilla, del ramo de Limpiezas, el Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente ha dispuesto en el día de hoy su publicación en este Boletín, concediendo un plazo de treinta dias, contados des­
de su inserción, para que puedan presentarse aquellas i'e el am aciones que se estimen pertinentes,

Madrid, I de junio de 1922,—El Secretario', F rancisco Ruano,

ESOAI4AFÓN DEL PERSONAL DEL RAMO DE LIMPIB2AS, FORMADO EN 1 DE JUNIO DE 1S22.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

1
2
3
4
5
(3
7
S
9

10
11
12
13
14 
If) 
16
17
18
19
20

NOMBRES Y APELLIDOS

Sí’gnííYo Jefe,

D. José Fernández Rodrigo,

Jefes de ssona.

D. José Gutiérrez Espinel.. 
j» Manuel Cerezo Garrido.
» Luis Fernández Riesgo...........
» Gregorio Moreno Lobo............
» Francisco Morcillo López.........

Jefes de P arque.

D. Fernando Fischer Santa María.
» Emilio Doze Pérez

Je fes  de d is tr ito  (I).

D. Manuel Alvarez Horca jad a.
• Segundo Ordóñez Sánchez .
» José Martínez Arguelles.........
» Antonio Villarnibia Aparicio,
• Pedro López Guzmán.........
• José Balseiro Ma^mral.........
» José Fernández González..,
» Luis Gallego Nácar....... .
• Francisco Malta Villalba...........
» Pascual Rodríguez Fernández..

J e fe s  de Sección,

D. José Campestegui Raigorri.. . .
» José López Espasandín...............
» Manuel Bouzas Oreiro...............
> Pascual Estayo La.speilas...........
» Francisco Rodríguez Rodríguez.
» José Losada Rod ríguez...............
» Ramiro Vázquez Sánchez.........
» Manuel García Tpnié.................
• Antonio María A ti cha ti.............
» Dositeo PVrnández Vázquez.. . .
> Braulio García Rodríguez .......
» Manuel Domínguez Amaigueiras 
» Antonio Varela Esmóris..
• Benigno Valle Fernández

A u x ilia re s  de so}ia.

D. Gonzalo Montero Martín...........
» Ramón Fernández Gutiérrez.. , ,  
» Eloy Maclas Gener....................
• Francisco Rodríguez Fondevilla
* Antonio Iglesias de Pablo..........

TieMl'O DS SBIÏVICIOStUA ymiteuiiOTitr).
:fegha del. ingresoen lacategoría,

TEMPO DE SbñVlClDS 0X1 lacategoría.
FBCHA , delnneim isnto.

Año;. iteres. Húa. Eli. UQ3. j ASO. Añii:. UesúB, Piar. Hllt. líes. ¿no.

12 ,5 P 1 Enero i . . . . 1919 3 5 P 9 J^ilio.......... 1866

14 5 9 1 Enero....... 1919 3 5 » 18 Marzo....... I86014 5 9 1 Idem......... 1919 3 5 5 18747 4 5 1 Idem......... 1919 3 5 09 189312 5 » 1 Idem......... 1919 3 5 » 25 Mayo........ 187012 5 » 1 Idem......... 1919 3 5 » 9 Marzo....... 1881

14 5 » 1 Enero....... 1919 3 5 » 24 Diciembre, 18540 5 » 1 Idem-......... 1919 3 5 » 1 Novbre.,. 1874

S > 12 24 Enero........ IS70. 7 4 5 17 Septbre__ 18757 4 5 30 Abril......... 18717 4 5 14 Enero....... 18617 4 5 17 Septbre__ 18707 4 5 21 Octubre.. . 18727 4 5 26 Abril........ 18967 3 Ó 28 Junio......... 18666 6 18 6 Agosto. . . . 18741 9 » 24 Abril......... 1SS3

14 5 » 1 Enero....... 1919 3 5 16 Agosto---- 187212 5 k 1 Idem......... 1919 3 5 » 10 Junio......... 18J612 5 9 1 Idem......... 1919 3 ü » 1 Enero....... I8607 10 13 1 Idem......... 1919 3 5 17 1S7Ó
7 4 8 I Idem......... 1919; .3 5 P 24 Idem......... 18497 4 4 '  1 Idem......... Í919i 3 5 9 17 Enero....... 18577 4 3 1 Idem......... 19191 3^ 5 1 20 Octubre . . , 18907 4 3 1 Idem......... 1919 3 5 P 11 Abril......... 18676 2 1 Idem......... 1919 3 5 P 3 Novbre,... I8600 5 9 1 Idem......... 1919 3 5 3 1879
y> .9 ■14 16 Diciembre . 1921 . y> 5 14 12 Marzo....... 1877
y> 14 a 9 P 5 14 7 Novbre,. . . 1881
p 5 14 9 9 » » 5 14 24 A gosíó, . , , 1870
» 5 14 » 9 T) y» 5 14 9 Septbre.. .  i 1870

8 5 9 1 Ab]-il......... 1921 1 0 » 25 Novbre__ 18748 n 9 1 ídem......... 192] 1 2 p 20 A go .sto ,. . , 18848 n 9 1 Idem......... 1921 1 2 » 15 Septbre__ 1892ó 10 17 1 Idem......... 1921 1 0 » 4 Marzo, . . . 18901 2 9 1 Idem .................... 1921 i 2 D 26 1 Septbre., . . 1888
(1) Estos seilores son los propuestos parn Jefes de distrito, y pendiente de la resoluciún de la Coaiisión 5.“

le  M
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N0MBKE6 Y APELLIDOS

TIEHPO DB SERVICIOS alAyuntamiento.
FECHA DEL INGRESO en la TIBUPQ DB EBRTLGIDS en lacategoría-.

FECHAdelnacimiento.

Afiei, Uesii. sili. DU. AQo. Afloi. lias. sia. A6i.

5 5 » 1 Enero . . . . 1919 3 3 !» 11 Junio......... 1871

2 2 > 1 Abril......... 1920 2 2 . 9 14 Marzo....... 1851

2 2 J» 1 Abril......... 1920 2 2 9 31 Diciembre 186S

3 1» 9 21 Mayo........ 1919 3 9 9 14 Febrero, . . 1879

2 1 !» I Abril......... 1920 2 2 !» 21 Novbre. ... 1867

7 5 t» 1 Enero........ 1919 3 5 » 25 Agosto. . . . 1851
7 5 % 1 Idem......... 1919 3 5 » 17 Diciembre. 1868
] . 2 » 1 Abril......... 1921 I 2 > 13 Novbre.. . . 1854
1 2 » 1 9 1921 1 2 » 19 Junio......... 1880
1 2 » 1 9 1921 1 2 !» Í8 Marzo....... 1864
1 2 •» I !» 1921 1 2 9 15 Septbre,,.. 1875
1 2 » 1 > 1921 1 2 9 16 Idem. . . . . . 1873

3 5 í 1919 3 5 17 Junio......... 1887
3 5 !» » 9 > 3 5 > 20 Octubre,. . 1895
3 5 » % » » 3 5 % 22 Junio ....... 1896
3 5 !» •» !» 3 5 9 5 Febrero.. . 1887
3 5 > 9 3 5 9 5 Marzo....... 1895
3 5 !• !» 9 3 5 9 6 Septbre . . . 1890
3 5 » » 9- > 3 5 9 9 Diciembre . 1893
1 » » 9 S » 1 ■» 9 3 Junio......... 1880

4 5 » 1 Enero........ 1919 3 5 9 6 Novbre. . 1889

3 5 > 1 Enero ................ 1919 3 5 9 L5 Novbre.. . , 1866
3 5 1 Idem......... 1919 3 5 9 15 Junio .................... 1878

2 2 1 Abril . . . 1921 1 2 13 Enero....... 1874
2 2 > 1 Idem......... 1921 2 9 29 Septbre . . . 1873

Maestro p in to r ,

D. Julián Esteban Soto.........

Maestro carretero.

D. Florencio Angulo Ortíz..

Maestro guarnicionero. 

D. Francisco Ramos García.

Maestro mecánico.

D, Salvador Torres Rico.. , .

Maestro carpintero. 

D. Leún Tardín Nardín.......

Mayorales.

D. Luis Valverde Miguel . . .  
» Francisco Díaz Martín...
• Miguel Cuesta Ledrado..
» Blas Enríquez Mufiiz-----
p Gabriel Martín Frutos. . .  
» Juan Gutiéri ez Vilcties...
> Valentín Gómez Pérez.. .

C hatiffeurs.

D. Luis Alarcón Martínez...
• José Madrazo Alvear . . . .  
p Luis Carvajal LaEuente..
• Mario Pérez Alvarez.......
j José Manchón Alzamora . 
» Eugenio Arranz Díaz. . . .  
í Pedro Fernández Muñoz . 
I Eradio Urdíales Velasco.

Guará aalmacén.

D. Leonardo López Agudo..

Operarios mecánicos.

D. Manuel López Martín__
» Carlos Navarro López. . ,

Esquiladores.

D. Cándido Requena Marín,.
> Eduardo Codes López., , .

Madrid, 1 de junio de 1922.—El Secretario, F ií.ancisco R ü .\no.

C O N C U R S O
El Excmo, Ayuntamiento, en sesión celebrada en 2 dei actual, 

se ha servido acordar la provisión por concurso de treinta plazas 
de ordenanzas camilleros de Casas de Socorro, dotadas con
3.000 pesetas anuales, con arreglo a las siguientes bases y con­
diciones:

Primera. Ser español, domiciliado en Madrid y comprendido 
entre los veinte y cuarenta años de edad.

Segunda, Alcanzar ia estatura mínima de I'fiO metros.
Tercera. Saber leer y escribir.
Cuarta. Demostrar buen estado de sanidad y poseer la apti­

tud física necesaria para el desempeño del cargo.
Quinta. Observar buena conducta.
Las instancias dirigidas a la Alcakifa Presidencia, con los do­

cumentos justificativos de las anteriores condiciones, se, presen­
tarán en el Registro general de la Secretaría durante sus horas 
hábiles de despacho al público, por ua plazo de quince días a con­

tar desde el siguiente a la inserción del anuncio en el Boletín 
oficial de lá provincia. _

Los aspirantes aprobados se calificarán en el orden consi­
guiente por sus méritos y condiciones, ocupando las vacantes pro­
ducidas y que se produzcan hasta la aprobación del concurso, que­
dando los restantes para constituir un cuerpo de Aspirantes y 
.jcnpar por su orden ¡as sucesivas vacantes que se vayan prodii- 
cietido. , ^

El nombramiento será con carácter provisional y se elevará a 
definitivo, a los seis meses, si al cabo de ese plazo de tiempo 
acreditasen su competencia para el cargo, en el examen que se 
haga al efecto, y cuyo programa confeccionará L Comisión de 
Beneficencia antes del 1 de agosto próximo.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al publico 
para su conocimiento y efectos oportunos.

Madrid, S de jimio de 1922. — El Secretario, Ehancisco 
R u a n o .

'Li e n t o
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C I R C U L A R
Habiéndose interesado por el Sr. Director del Cana) de Isa­

bel ÌI, el cumplimiento de los artículos 13 y 18 de (as Ordenanzas 
de dicho Centro que tienen carácter de ley, y en ios que se marca 
el proyecto a seguir para poder edificar en una zona de 25 metros 
a cada lado del Canal o de su camino de servicio, el excelentísi­
mo Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 11 del actual, se ha

servido disponer que se oficie a usted, como lo verifico, para que 
siempre que se trate de edificaciones comprendidas en dichos 
preceptos, se sirva interesar el informe de la Dirección de! men­
cionado Canal.

Dios guarde a usted muchos ahos.
Madrid, 27 de mayo de 1922.—El Secretario, F r a n c is c o  

Ru a n o .
Sres. Arquitectos municipales.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid d u ran te  el roes de abril de 1922.

Población de Madrid, según ei empadronamiento aerificado en diciembre de 1920: 678.738 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

Tifus exantemático.

Iiidica.............
Viruela...............
Sarampión,.......
Escarlatina.......
Coqueluche........
Difteria y C rup.
Gripe.................
Cólera asiático.. 
Cólera nostras.,

Tuberculosis pulmonar............
Tuberculosis de las meninges.
Otras tuberculosis.................
Sífilis........................................

Meningitis simple... 
Congestión, hemorr 

cimiento cerebral.

Bronquitis aguda.........................
Bronquitis crónica.......................
Pneumonía y bronco-pneumonía.

del estómago
pira torio.

Afecciones 
cáncer)..

Diarrea en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos anos 

adelante........................................

Cirrosis del hígado........
Nefritis y mal de Bright.

de la vejiga y de sus anexos.

de la mujer.

nitís, flebitis puerperal........
Otros accidentes puerperales.

formación............................
Debilidad senil, ....................
Suicidios................................ .
Muertes violentas................. .
Otras enfermedades...............
Enfermedades desconocidas 

definidas..............................
o mal

Totales por sexos .. 

Totaies por edades,

De 0 De 1 De 5 De 20 De -10 De 60
a I atta. a 4 años. a 19 años. a 39 años. a 59 anos. en adelante nocida. KH6Um.CN

• V. H, V. H. V. H. V. H. V, H. V, H. V. H. V, H. T,

. » » 2 » 1 > 1 » 1 4 » 2 » 5 6 11

i*
» » » » y> 1 3 4 3 » » 6 5 11

> A » » » I » » » 1 * I» » » í >> » » » » S,
12 10 24 3 1 » > » i> >» » » » 20 37 57

» » 1 ?» » » ?» »» » 1 1
1 » í » » >> » » ?» >> ?» y 2 2
» 2 1 1 » » » » ?» » 3 1 4>5 1 i I I 1 » 6 » 2 2 >» » 11 4 15» » » » » » » » » » >
» y> » > » » » . :» » » ?» »

. » » » » i> i) » » » » »» ?» » »
1 2 5 6 37 27 28 10 C 1 » » 76 46 122

. 2 2 6 5 1 3 1 » » ?» >» 10 10 20
3 3 2 3 1 5 1 1 » 1 A 7 13 .20

4 » » T> » V ! » :» 2 4 6
. ^ » » » » 7> 2 4 9 15 7 16 » » 18 35 53

19 18 20 10 10 3 1 2 1 i» 1 » » 46 52 98

» » I » 3 3 2 5 5 25 31 » 33 42 75
* » » » » 2 1 3 12 17 10 17 18 S' » 39 41 80

22 13 18 1 2 2 3 2 3 1 :* 45 45 90
y> » ÏÏ 3 > 2 2 11 12 » 16 14 30

. 17 10 19 22 5 5 5 2 16 13 9 15 » 71 67 138

. 1 2 4 1 » 1 4 1 7 2 3 2 »» ■ :* 19 9 28

» » !>> » 1 » 1 3 5 ?» ?» 7 3 10
. 16 8 5 3 » » » x) » » » » ?» 21 11 32

. » V 5 2 1 1 1 1 1 6 2 » 14 6 20

. » » 1 » » d » ?? 2 2 » » 3 2 5
, V » » 1 » » 2 1 3 ?» 1 1 >? 1 » 7 2 9
. -> 1 O 1 )> 5 4 9 4 9 6 . » » 25 16 41

- » » » » 1 1 » j ?» 1 »} »» 1 2 3

» 1 » 3 - ^ 2 J» i» >» » 6 6

» yt » » » 6' 1 » »» » ?» » 7 7
» » y > » 3 » 1 >» > 4 4

17 23 2 2 » » » » » ?» ?» » » 19 25 44
» » » » » » 11 21 » 11 21 32» ií y> » 1 4 Á 2 » 3 2 > ?» 9 3 12

» 1 2 » 3 » 2 » 2 I » 9 2 11
11 15 ¡0 13 9 6 17 9 15 28 22 30 > » 84 101 185

» » » » » 1 » 3 ?>. 1 » 1 4 5

108 118 103 122 46 46 100 82 136 112 146 169 » » 639 649

226 225 92 182 248 315 ?> i .2 8 8

'AyuntamientG de Madrid

i
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Resumen de los naein iien tos.

D 1 s  r )í 1 '1' o  s

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS.

DEFUNCIONES
LeRítiiiiüs. Ilegítimos. T o ta l. Legítimos [legítimos. Total.

V. M. V. H. V. H. T. V, H. V. H. V. H. T. V. H, T.

Centro.............................................. . 34 28 » 1 34 29 63- 2 4 » 1 2 5 7 37 31 6f
Hospicio............................................... 2fi 40 ü! I 28 _4] 69 4 4 » 4 4 8 35 36 71
Cliamberi............................................. 91 8Ü 13 16 104 lül 205 9 2 » 1 9 3 12 63 68 131
Buena vista.......................................... SI 74 3 2 84 76 160 7 4 » 7 4 11 55 57 llí
Congreso............................................. 76 55 10 12 86 67 153 4 5 » » ■ 4 ' 5 9 80 68 I4f
Hospital.................................. i ......... ÍIO 73 lü 9 120 . 82 202 2 4 1 » 3 4 7 91 78 16E
Inclusa................................................ 70 75 54 52 124 127 251 7 9 7 5 14 14 28 80 95 17f
Latina........................................... ..... 81 77 10 10 91 87 178 7 7 2 Jfl 9 7 16 72 81 15c
Palacio................................................. 54 48 2 5 56 53 109 4 3 » t 4 4 8 54 52 lOC
Univesidad................. ....................... 78 SI .6 1 84 82 166 7 5 J?. 7 5 12 72. 83 15E

Total................................ 701 637 lio 108 Sil 745 53 47 10. S 63 55 639 649

Total general................... 1.338 218 1.556 100 18 US' 1.28Í

S U B A S T A S

Subasícis y  co/icnrsos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuan tía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta Olí.)E'i'0 DE LA SUBASTA PESETAS

Jimio 20
SUBASTAS

Snministro-de objetos de escritorio ne-
cesarlos a las oficinas centrales. Te­
nencias de Alcaldía, Casas de Soco­
rro y demás dependencias municipa­
les, exceptuando el material para las 
Escuelas y  Contaduría, hasta 31 de 
marzo de 1924.—Importe anual . . . . m.cx»

24 Suministro de piensos para el ganado
de arrastre de los servicios de Arbo-
lado. Guardia municipal, Laborato­
rio y Limpiezas, por dos años.—Im­
porte anual calculado....................... 34O.OÜ0

28 Conducción de cajas portabiberones,
desde la Institución iminicipai de 
Puericultura a sus sucursales y vi­
ceversa, hasta 31 de marzo de 1923. 
Importe anual.......................■........... 20.000

20

Para redamaciones por diez días 
que terminan en la feclia que al mar­
gen se expresa:
Adquisición de paños y forros para la

confección de JO nniformes y  20 ca­
potes, con destino a! personal su­
balterno de las oficinas centrales. 
Importe............................................... 6.880

Julio 1!
CÓNCUKSO.S

Concurso para adquirir 2.500 metros
de mangaje de lino de 45 milímetros 
y 6ÜÜ metros de 70 milímetros de 
diámetro interior, con destino al 
servicio de Incendios, a! precio de 6 
pesetas, el metro del primero, y 5 
pesetas, el segundo.'—Las proposi­
ciones se presentarán durante el 
plazo del concurso en el Negociado 
de í-ubastas, de diez a dos, osea, 
hasta el día a! margen expresado.— 
importe total calculado.................... 19.000

13 Concurso para adquirir 756 imper-

A u n t a.m i e n '

DIA
de Ir subasta

Sepbre. 5

OBJETO DE LA SUBASTA

meables con desíino a los Inspecto­
res e individuos de la Guardia mu­
nicipal.—Las proposiciones se pre­
sentarán en el Negociado de Subas­
tas, de diez a dos, basta el día que 
al margen se expresa.—Precio tipo
de cada impermeable........................

Concurso para contratar el suministro 
de placas rotuladoras de calles, con 
destino a las Vías públicas del late- 
rior. Ensanche y Extrarradio, hasta 
31 de diciembre de 1924.—Las pro­
posiciones se presentarán hasta el 
día al margen expresado, de diez a 
dos, en el Registro general de la Se­
cretaría —importe anual calculado.

PESETAS

72

lO.ÜOO

C E M E N T E R I O S

Antónsaciones de enterrauiiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 21 al 27 de mayo de 1922.

AUTORIZACIONES
=L

en
O

C/3su
r
o
a
Mp

as3

2;
sn

73
¡3

dí* 
ô

H -t o
w'S"
^ 7* f} o*

n  “
f  ?

iMHOUrF'!

Pesetüil,

De 33 pesetas................. 4 8 1 y> 13 429
De 44 ídem ..................... 2 3 » 1 6 264
De 50 ídem ..................... t » 1 50
De 110 ídem ..................... 1 í' ' 7> » 1 110
De 165 ídem ...................... » » y> í> yi »

T ota les  ................. S II 1 1 21 853

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Ferrnz, proyecta establecer un tejar en terre­
nos denominados «Parcela del Molino, Eiipa».

Las personas que se consideren perindicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el déla fecha de publicación 
del presente anmicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1922, —Ei Secretario, F rancisco 
Ruano,

,r lU
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público' 
que la Viuda de Ernesto Gatalá, proyecta establecer una imprenta 
e instalar tres electromotores, en la casa número 2 de la plaza 
de Santiago, '

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1922. — Él Secretario, FuANCtsco 
Ruano, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Cañamerás, proyecta establecer un taller de fumis­
tería e instalar un electromotor de 3‘fi caballos de fuerza, en la 
cosa número 78 de la calle de Cardenal Cisneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria é instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térniino de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presenté anuncio, lo que estimen 'conveniente, 

Madrid, tO de junio de 1922. — El Secretario, F iíanci.sco 
R uano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Delfín Celada, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 8 de la calle de la Bolsa.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fedia'de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, ÍU de junio de 1922. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Riácbe, proyecta instaíar uii electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 3 triplicado de la calle dei 
Salitre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 10 de junio de 1922.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Martínez, proyecta instalar un electromotor de 
10 caballos de fuerza, en la casa número 5 de la travesía de la 
Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, du-- 
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1922,— Ei Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad de Cajas Registradoras National, proyecta ins­
talar tres electromotores, con fuerza total de dos caballos, en la 
casa número 3 de la calle de la Estrella.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1922, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D, Luis Alonso Núfiez, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la casa números 6 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación,expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de quince días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junto de 1922.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Laiizón, proyecta instalar nn electromotor 
de 1 ‘02 caballos de fuerza, eii la casa número 19 de la calle de 
la Sánfísima Trinidad,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 10 de junio de 1922. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas .municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D.Santiago López, proyecta instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza, en la casa número 17 de la calle de la Torrecilla 
del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 10 de junio de 1922.— El Secretario, F rancisco 
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mateo Sánchez, proyecta instalar im electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 2 de la calle de Luchana.

Las personas que se coasidereii perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1922. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! ai ¿ícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Jiménez, proyecta instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la casa número 1 de la calle de los 
Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente.anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de junio de 1922. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

Esta E.xcma. Corporación ha acordado en sesión de 2 dei co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la adquisición de panos y forros 
para la confección de cuarenta uniformes y veinte capotes, con 
destino al personal subalterno de las oficinas centrales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes ai én que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales.

Madrid, R de junio de 1922. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

—♦  -*■•1--»—

B i B L í O T E C i ^ l V I U N Í C I P A L

Se han recibido los libros que a continaaclón se expresan:
De D. Ricardo Fuente:
Ruiz de Valdivieso (Pedro).—Constituciones sinodales del 

Obispado de Orense, copiladas, hechas y promvigadas por su 
S. illiistris, D on.. .—Madrid, 1022.

Rojas (Pedro de).—Cuestiones sinodales del Obispado de 
Astorga.—Salamanca, 1595.

Villars (Pierre de Marqués de Villars),—Mémoires íte la Cour 
d’Espagne de 1679 a 1681.—Paris, 1893.

Taine (Hippolyte).—Nouveaux essais de Critique et d’Histoire 
Septième edition.—Paris, 1901.

Simon (Jules). -Le Devoir. Sixième edition.—Paris, 1860.
Hermant(Abel),—La Carrière. Huitième edition.—Paris, 1902,
Lanfrey (Pierre),—Etudes et pqrtraits politiques. Deuxième 

edition.—Paris, 1865.
Stecohetti (Lorenzo).—Nova polémica d i. . .  Seconda edizione, 

Bologna, 1890.
Tácito (Cayo Cornelio).—Las obras d e . ., Traducidas de latín 

en castellano por Emanvel Sveyro.—Anvers, 1619.
Aranda (Juan de).—Lvgares couivnes de conceptos, dichos y 

sentencias en diversas materias. Compuesto por el licenciado.,. 
Sevilla, 1595.

'iiil
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C O N T A D U R I A

Cotización en Balsa de los ealores municipales en los dias del 3 al 9 de junio de 1922,

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100..............................................................................

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio- I E. 1899........
nes de 500 pesetas al 5 por 100................i E. 1009..........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Vs por 100................... '■......... ■ ■ ■■

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915........................................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100.............................................................................
Empréstito de 19ÍS.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.....................................................................................

Anterior. Día 3. Día íi. Día B. Día 7. Día 8. Día e

74‘50V. » 74‘75 75 75‘75 y 76 76
90 90 * » »
88 88‘50 »

79 » 79 > 'k

90 > » > »
83‘75 » » »

85‘50 » 85‘50 83‘50 » » 85‘50

85‘50 » 85‘50 85‘50 » » 85‘25

E N S A N C H E

ingresos u pagos oeriflcados poi cuenta dei presupuesto de 1922-23,

IN G R E SO S

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4 
de junio de 1823.

Pesetas.

Del Sal n 
de junio de 1933.

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 11 

de junio de 1923.

Pesetas.

1 Contribuciones y recargos.......................................................
2. “—Venta de terrenos.,........................................................
3. “-S u b vención del Ayniitamiento............... ¿ ..............
4 “ Rpqiilt;i4 . . . .  *............. ............................................ * *..............

8.845.195‘66 
279,361‘01 

1.000
1.937.699‘56 

’ 59.1S9‘20

1.811.016‘40
10.335*56

»
2,009.8I5‘01

1.66271
3.2I5‘20

»
»

12.381*77
554*53

1.811.016*40
10.335‘56

2.009.815*01
14,044*48
3.769*73

5.“ —imprevistos y eventuales........................... .............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........... ..................
11.122,945‘33

96
3.836.044‘88

209.263*04
12.936*30

»
3.848.981*18

209.263*04

Total de ingresos fotmalizados..................... 11.123.041'33 4,045.307*92 12.936*30 4.058,244*22

PA G O S

C A P í 'r U L O S

TOTAL 
de créditos 

M o to r iza d o s,

Péselas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 4 
de junio de 1922.

Pesetas.

Del Sal 11 
de junio de 1933.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 11 

de junio de 1933.

Pesetas,

1 Gastos del Ayuntamiento..........................................................
2. ”—Policía de seguridad......................................................
3. “—Policía u rbana................................................................
4, ”—Obras públicas...............................................................
5, ” —Cargas..............................................................................

846.790 
. 278 811*50 

307.193'16 
6.453.043‘10 
1.722.215'92 

43.721‘67

140.267*36 
49.666 
38.143*43 

1.096,429*57 
65.214*48 

800

19.000
254*49

38.616*57
20.362*28

»
»

159.267‘36 
49.666 
38.397*92 

í .135.046*14 
85,576*76 

8006,”—Imprevistos............................................ .....................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............................................
9.651J75'35

»
1.390.520^84

»
78.233*34

y>
1.468.754*18

»

Total de pagos form alizados...................... 9.651.775*35 1.390.520*84 78.233*34 1.468.754*18

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos,............
Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos...........

3.848.981‘18
»
»

1,468.754'18 
209.26.3‘04

»

Existencia en Tesorería.

3,848.98ri8

1.259,491‘14 

2.589.490‘04



inprflsim fnriTiRli'/.fulns...  ̂  ̂ ....................... . . . . .
PESETAS PESETAS

14.00S.3r2'20
19.9i5‘92
» 13.988.456'28

8.735.94979

Idéoi devueltos...................................................................................................................
(detti liqnidos...................................................................................................................................... .
Pagos ejecutados......................................... .................................................................................... 8.8Í0,34176 

74.391‘97
»

Idem reintegrados.............................................................................................  ..............................
Idem líquidos............................................................................................................................  ,

Existencia en Tesoreria..................................................................... 5.252.506‘49

n

Madrid, 12 de jimio de Í922.—El Contador, Manuel C. y  Mañas,
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O BRA S M U N IC IPA LES

V Í A S  I > X J S L . I O A  S

I N T E R I O R

Obios eJecMlmlas t¡ en causo dú ejccticiún dnrnnte los días 
del 5 al 1! de junio de 1932.

Aceras.
Barcelú, Florida, jMaiides, Fernández de la Hoz, plaza de la 

Coiistitnddti, Preciados, plaza del Carmen, Tetiián, Luna, paseo 
de la Castellana, Peralta, Hileras, Atoclia, plaza de Oriente, 
paseo del Rey, RaitiAii y Gajal, Conde Duque, Rosales, plaza de 
Miirilio, paseo de Atocha, y en diferentes calles por e! tapado de 
calas con motivo de acometidas de laz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Barceló, Santa Engracia, Cuatro Caminos (varias), Sagasta, 

Florida, Serrano, Alcalá, paseo de la Castellana, Tetuán, Pros­
peridad (varias), Fernando el Santo, Conchas, Alcalá Qaliano, 
Peralta, Conde Duque, Castilla, Ruperto Cliapi, Palma, paseo 
de! Rey, Escalinata, ronda de Segovia, paseo de los Melancó­
licos, Carnero, San Bruno, Mundo Nuevo, Embajadores, Miguel 
Servet, Doña Paulina, Paloma, Grafal, y en diferentes cplles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­

lles afirmadas.

MAqulnas,

Sil conservación.

Talleres.
En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 

astilado de toda clase de herramientas, y en diferentes trabajos 
propios del taller. ,

En el de cerrajería: Calzado y aguzado de toda dase de herra­
mientas, arreglo de verjas y carteleras.

El de pintura: En varias dependencias ninnlcipales.
En el de m’driería: Arreglo de aceiteras y faroles.
Madrid, 12 de junio de 1922,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, f. Alderete.

Asuntos despachados en ¡as ojiclnas durante los días 
del 5 al 11 de jimio de ¡922.

Interior.
Presupuesto, 1; permisos especiales para ¡a Fábrica de 

Gas, 29; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 14; asuntos tramitados, 62; acta de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 45; 
listas de jornales, 10; importe de las mismas en la última decena, 
42.439*66 pesetas, bajas temporales por enfermedad, 3.

Ensancha.
Asuntos despadiados, 20; expedientes informados, 2; ídem de 

calas, li; oficios varios, 5, listas de jornales, 3; importe de las 
mismas en la última decena, 32.776*75 pesetas.

Madrid, 12 de junio de 1922.—P. A. del Ingeniero Director, 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la conlrata general de 
paeinientaclún durante los días del 5 ai ¡ ¡ de jumo de 1922.

Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Gravina (replanteo), paseo 
del Prado, Princesa, paseo de la Chopera y glorieta de Atocha.

Madrid, 12 de jimio de 1922.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras teuuinadas y en curso de ejecución, durante los días 
del 3 ai 9 de Junio de 1922.

Por admlnistpaelón.
Coíierífls,—Reparaciones: Arganzuela, Californias, Caramuel, 

Cardenal Mendoza, paseo de Extremadura, carretera de El Par­
do, Espartel, Marqués de Urqiújb, Noblejas, paseos del Coman­
dante Portea y Yeserías, Pellejeros, Peñón, plazas de las Comen­
dadoras y Tirso de Molina, Saavedra Fajardo y San Bernardo, 

Aííenres,—Reparaciones: Alameda, Doña Berengiiela, General 
Ricardos, Hernani, Mesón de Paredes, Pacifico, Palos de Ma­
guer, paseos de las Acacias y dei Rey, plaza de Granados, Ribe­
ra de Curtidores y ronda de Toledo, 

í/r(«(irfos.—Pinar y Puerta del Sol,

Talleres.
C««/er/í7.—Reparaciones: Paseo del Prado, glorieta de Atoclia 

y Arroyo Ábroñigal.
CnrpáRe/víi.—Reparaciones: Paseos de la Virgen del Puerto y 

del Prado, Abadía y ios Llanos,
C-erm/eníí.—Construcción: ('ubiertas para urinarios, tranqui­

llas y ovalillos.—Reparaciones: P iseos de Rosales y de) Prado, 
plaza de los Mostenses, Guindalera y Méndez Alvaro,

MMíf/c/ór/.—Reparaciones: Atocha, plaza de Nicolás Salmerón' 
y Ribera de Curtidores.

Gníír«íC/oHerta.—Construcción: Mangas de cuero.—Repara­
ciones: Chanclos usados.

Afecd/ífcíi.-Construcción: Caperuzas, arbolillos y llaves para 
fuentes,

A*//; tara.—Reparaciones: Colegios de Nuestra Señora deja Pa­
loma, paseo de Rosales, Pacifico, Quintana, Narciso Serraypla- 
za de la'Cebada.

Vidriería—Reparaciones: Paseo de Extremadura, Californias, 
Montaña del Príncipe Pío, Puerta del Sol y cuadrilla de viajes y 
reparaciones.
Servicios p restados por el
personal de A lean tarillas. ,

Calles vigiladas, 2.878; Idem limpias, 325; objetos extraídos,2, 
reconocimientos de atarjeas, 23.
Servicios p restados por el ' . 
personal de Pozos negros. *

Pozos negros solicitados, 121; Idem jd. extraídos, 102; me­
tros cúbicos solicitados, 972; ídem id. extraídos, 972; licencias 
expedidas para limpiar pozos, 4; importe de metros cúbicos so­
licitados, 986*25 pesetas; ídem id. extraídos, 1.057*50 id.; importe 
de las licencias expedidas, 160 id.

Madrid, 9 de junio de 1922.—El Arquitecto Director, ¡osé de 
Lorite. •>

OBRAS DE SANEAM IE N T O DEL SUBSUELO,

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dnraníe los dias 
del 3 al 9 de junio de 1932.

Cuenca de la  Castellana (vertien te  Oeste).
Coasiracción del alcantarillado. — CcAeclor del Carcabón y 

Méndez Alvaro.
Cuenca Este de la  Plaza de Toros.

Construcción del alcantarillado.—lAmtpxer., Fernán Gonzá­
lez, Duque de Sexto. Fuente del Berro y Jorge Juan,
Cuenca de la  Cárcel Modelo.

Construcción del ntcaníarlllado.—'LViCiQ del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Guzmán el Bueno,

Reforma de absQrbederos.—kVo&rtQ Aguilera.
Cuenca de Reyes.

Construcción del fitaa«tór/Aarfo.—Cadarso, Ferraz, Bailen y 
Plaza de España (nuevo).
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del a/caa/ar/rfarfo,—Paseo Imperial y Toledo, 
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción dei a/cantarf/tarfo.—Paseos de las Acacias y 
de los Olmos, Gasómetro (nuevo). ■

ntamiento de Mar
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Reparación del aicantaríHado.—Migue! Servet, Torrecilla del 
Leal, Tres Peces, Buenavista, Olmo, Zurita, San Simón, Sali­
tre, San Cosme, Argnmosa, Sombrerete, Escuadra, Sombrerería. 
Esperanza, Doctor Fourquet y Caravaca,
Ctienea de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—CeiYretera. de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino. Alto de San isidro y Cuesta de las 
Descargas.
Cuenca de Segovia.

Reparación del alcantarillado,—Prc.i\\ de los Consejos, Con­
cepción Jerónima, Almendro, Mayor, Sacramento, Factor, Santo 
Tomás, Noblejas y Audiencia.
Cuenca de las Californias.

Construcción del alcantarillado. -  CñWíormas, Luis Peidró, 
Panamá, Abadía y Seco.

Madrid, 9 de junio de !92'¿,—El Arquitecto Director,/o.se da 
Lorite. ■

EDIFICACIONES Y J UNTA CONSULTIVA

Set vicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la liltimn semana.

, Obras en eyecwcídn,—Plaza de la Villa, 3, obras de albafiile- 
ría y carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, kiosco 
de la Banda municipal, paseo de Rosales, Costanilla de los 
Desamparados, caballerizas de la Guardia municipal y Florida, 
míinero 14 (Escuelas), obras de albañílería.

Servicio de guardas.—'IMer de la Arganzuela, Angel 2, (de­
rribo), Tenencia de Alcaldía (Carrera de San Francisco), y Es­
cuela de Veterinaria. '

Ordenamos.—En la Brigada y obras, .
Madrid, 10 de junio de 1922,—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sailahernj. .

Asuntos despachados en la semana. 
Segunda sección del Intcpiop.

Cuarta sección.

Fernando Díaz de Mendoza, 36, casa; Huerta de Castañeda, sin 
nñmero, casa y pabullón; Primero de Mayo, 8, casa, y San Fer­
nando, 20, casa y establo de vacas.

Licencias para obras cííoersíís. — Amparo, 70, medianería, 
y Calle letra C, 69, obras de ampliación y reforma.

Licencia para revoco.—Ev^y Ceferino González, 9; Juane- 
¡0, 20; Santa Ana, 10, y Toledo 116.

Licencias para apertura de establecimientos.—Enstero, 14 y 16, 
taller de encuadernación, plaza de Nicolás Salmerón, 20, tejidos 
y Toledo, 125, sastre. ■

Licencia para e[ectromotor.—CMe\e\Ya C,, 79,
Denuncias—lAira el Río Alta, 6, por obras sin licencia y To­

ledo, 114, por obras abusivas.
Partes de dirección facnkatwa.^kniQn\e ywnén&í, sin nünie- 

ro; Calle letra B, 17 (paseo de Extremadura); Embajadores, 56; 
paseo de Extremadura, sin número; con vuelta a la calle letra A; 
Fernando Díaz de Mendoza, 36; Fray Ceferino González, 9; Me­
són de Paredes, 100; plaza de San Miguel, 7, y Santa Ana, 10.

Certificaciones de andamio.—Santa Ana, 10 y Toledo, 95.
Fonos.—Plaza de la Cebada, 11, con vuelta a Cava Alta, 27, 

oficio remitiendo plano y pliego Je condiciones para subastar el 
solar.

Rezonodmientos, 17.
Madrid, 9 de junio de 1922.—El Arquitecto de la sección, Gon­

zalo Domínguez.
Primera seeelón del Ensanche.

Expediente para expropiar terreno, 1. .
Idem para apertura de calle (expropiación), 1.
Idem informando tiras de cuerdas, 7.
Idem para obras de construcción, 2.
Idem para id, de reforma, 4.
Idem para id. de ampliación, 1.
Idem para vaciar solar, 1.
Idem para alquilar fincas, 4,
Idem para vallar solar, 1.
Idem para instalar moíores, 2,
Idem para establecimientos industriales, 12.
Partes para zócalos de cantería, 2.
Idem para dirigir obras, 8.
Madrid. 10 de junio de 1922. —Arquitecto municipal, /. Ca­

rrasco Mufioz.

Licencia para construir casa.—Oon Quijote, sin mímerD.
Licencias para obras í//íJersí7S.—Hernani, 19, 23 y 25, Borda­

dores, 12; Don Quijote, II; Abada, 21; Reina, 13; Toledo, 13; Tu­
descos, 1; Fuencarral, 12; Paz, 1, Tahona de las Descalzos, 4; 
Jardines, 24; Guipúzcoa, 6, y Esparteros, 8.

Licencias para recocos.—Fresa. 6 y Fuencarral, 12.
Licencias para alquilar.—}\mn de Olías, 12 y Oviedo, 21.
Licencias para apertura de establecimientos. — Correá.exa 

Baja de San Pablo, 4, continental; Caballero de Gracia, 30 y 32, 
sastre; .Montera, 53, joyería falsa; Montera, 53, sastrería; Bar­
co, 1, comisionista; Juan de Olías, 12. taller de lavado y plancha­
do; Mayor, 4, venta de calzado, casa de banca, venta de mante­
cas y ultramarinos y venta de coches y otros carruajes de lujo; 
Corredera Baja de San Pablo, 2, agencia de transportes; A!ca- 
iá, 6, objetos de escritorio: Horno de la Mata, 19, despacho de 
tinte, y Montera, 22, camisería.

Licencias para instalar motores, — Mercedes, 5, y Monte­
ra, 9 y 11. ,

Denuncia por ruina. —Orden, 9.
Rectificación de zócalo de co/Fe/rVz.—Trinidad, sin número.

. Partes de dirección de obras.—kúvxaaa, 13;,Daoiz, 4; Are­
nal, 7; Abada, 21; Guipúzcoa, 6 antiguo; Oviedo, ,35; Pí y Mar- 
gall, 20 (solar); Barcelona, 12; Hernani, 19, 23 y 25; Hipódromo, 
sin número; Bordadores, 12; San Bernardo, 48; infantas, 10; Jar­
dines, 24; Juan de Olías, 9; Carrera de San Jerónimo, 2; Vene­
ras, 2; Fuencarral, 12; Doti Quijote, sin número; Fresa, 6; Espar­
teros, 8, y Pi y Margal!, con vuelta a Hilario Peñasco y Des­
engaño.

Certificaciones de andamios.—\l.í\\7„ 13; San Cristóbal, 11; 
Pizarro, 20; Veneras, 2; Triijillos, 2; Infantas, 10; plaza de Herra­
dores, 12; Preciados, 27; Fresa, 6, y Cíirrera de San Jerónimo, 2,

Reconocimientos, 24,
Madrid, 9 de junio de 1922. — El Arquitecto de la sección, 

José López SaUaberry.

R E F O R M A  DE LA PROLON G ACIO N  DE LA CALLE DE PR E C IA D O S Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA GALLE DE ALCALÁ „

Durante la semana última se realizaron las obras que a conti- 
■ nuación se indican:

Alcantarilla de servidos de !a calle de Pí y Margall; se cons­
truyeron entre la plaza del Callao y la calle de Miguel Moya, en 
zanja-muros 15 metros, bóveda 9 metros; entre Mesonero Roma­
nos y Jiménez Qnesada, en zanja-terraplenado 15 metros, en mina 
bóveda 6 metros; entre Jiménez Quesada y Valverde, en zanja- 
terraplenado 10 metros; entre Valverde y Red de'San Luis, en 
mina-b’óveda 9'70 metros.

Madrid, 10 de junio de 1922,—El Inspector facultativo, ¡osé 
López Sallaberty.

CEMENTERIOS

¡Iabafos cerificados en la .semana. 
En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena,

96,Cuartel 4, manzanas 62 a 64, 75 a 82, 85 a 88, 90 a 94 y 
colocación de marmolillos, arreglo de ángulos y sardineles.

Cuartel 6, bajo, aiaazana 7, construir iiii frente, arreglo de 
ángulos y colocación de marmolillos.

Cuartel 24, mauzaiias 3 a 6, 11, 12, 26, 36 y 37, arreglo 
ángulos, sardineles y colocación de marmolillos.

Cuartel 48, manzanas 6, 35, 37, 33, 42, 44, 48, 54 a 57 y 
arreglo de ángulos, sardineles y colocación de marmolillos.
En las obras de la  Necrópolis. .

de

65,

Expedientes informados, 73.
Reconocimientos practicados, 60.
Madrid, 9 de junio de 1922,—El Arquitecto municipal de la 

sección, Pfló/o Aramia,
Quinta seeelón.

Licencias para cows/rafr.—An toñita Jiménez, sin numero, casa; 
■ Baleares, sin número, casa; Doña Blanca, 19, dos pabellones;

Desmontes en la zona anterior a pórticos.
Terminación de los desmontes de la zona de párvulos en ia 

tercera meseta.
Formación de rampas entre galerías.
Terminación de los afirmados de la carretera.
Afirmados de la calle de unión del antiguo Cementerio,
Pintura, vidriería y construcción de escaleras en los dos edi­

ficios de Admiuistración.
Solados, guurnecidos y estucos délos pabellones del depósito 

grande de cadáveres,

. i'íil
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Construccirtü de sepiiltiii'as en los cuarteles 12 moderno y en 
el Cementerio Civil.

Construcción de armaduras y cubiertas del depósito menor. 
Trabajos de pocería en e¡ colector principal,
Labra y asiento de cantería en pórticos y en la primera gale­

ría de nidios. .
Construcción de bóvedas y cúpula de los pórticos. Colocación 

de verjas y estucos interiores en los mismos. _
Construcción de dos nuevas galerías de columbarios, 
Despacho de un expediente.
Madrid, 9 de junio de 1922.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garata Naca. ^  ^

SECC1ÛM FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trahajos ejecutados durante la semana.
Kiosco de Rosales: Construcción de andamios para armadura 

de la cubierta de hierro.
Casa número .3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico,
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles.
Trabajos de oficina: Informes, 1; oficios, 8; diferentes traba­

jos de dibujo y delineación, y visitas a las obras.
Madrid, 10 de junio de 1922, —El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Beilido. ____

P O tIC IA  URBANA

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

.Servicios aresiados />or e! Cuerpo de Bomberos en ios días 
dei 30 de mayo al 7 de junio de Í922.

Día 30, Navas de Tolosa, 3; se recibió el aviso a las diez y 
ocho horas y cnareata minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y diez minutos; motivo el servido el incendio de un pie
derecho. , .

Día 30, Calatrava, 29, primero; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y nueve horas y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
UI1 cortacircuito.

Día 31, Felipe Fraile, 3; se recibió el aviso a las cuatro horas 
y diez minutos, y se terminó a las cuatro horas y cuarenta mínu- 
tós motivó el servicio el incendio de la armadura de la casa.

Día 1, plaza de San Miguel, 8, bajo; se recibió el aviso a las 
nueve horas y treinta y cinco mimitos, y se terminó a las diez horas 
y diez minutos; motivó el servicio el escape de una caldera de
amoníaco. ■ . i.

Día 1, Monserrat, 28; se recibió el aviso a las veinte horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 2, Luchana, 34, segundo; se recibió el aviso a Iqp once 
horas y quince minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. . ,

Día 3, Conde de Xiquena. 11, primero; se recibió el aviso a las 
veintiuna horas y treinta minutos, y se terminó a les veintiuna 
hi'ras y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior. ,

Dia 3, paseo de Recoletos, 7, segundo; se recibió el aviso a 
las veintidós horas y cinco minutos, y se terminó a las veintidós 
h-iras y treinta minutos; motivó el servicio la misma causa, que
el anterior. , ,

Día 4, Doña Berengiiela, 22, bajo; se recibió el aviso a las 
once horas y veinte mimitos, y se terminó a las once horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de 
carbón y paja de una carbonera.

Día 4, paseo de Atocha, 14, primero; se recibió el aviso a las 
veinte horas y treinta v cinco minutos, y se terminó a las vein­
tiuna horas y diez minutos; motivó el servido el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 5, Eduardo Bertones, 4; se recibió el aviso a las trece 
horas, y se terminó a las trece horas y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de cables de la luz. ,

Dia 6, Fortuny, 17, tienda; se recibió el aviso a las once horas 
y se terminó a las once horas \¡ veinticinco minutos; motivó el 
servicio el inflamarse un poco de gasolina.

Día 7, Ribera de Curtidores, 24; se recibió el aviso a las once 
hoiasy diez minutoh, y se terminó a las veintidós horas y-cin­
cuenta mimitos; motivó el servicio el hundimiento de dicha casa.
Servicios extraordinarios. '

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1.
Idem Id. por el segundo Jefe, 8.

Visitas giradas por los Jefes dé zona, 8.
Idem id. por los Capataces, 1. ■

Madrid, 7 de junio de 1922.—El segundo Jefe, joaquin Mo­
nasterio. _ _ _

SEaVIÜíOS D E  A L U M B R A D O ,  ELÉCTRICOS E
Hesiihien de los trabajos teallsados por este set victo durante los 

dt'as del 2 al S de junio de 1923.
Expedientes en que ha intervenido, 22; decretos del excelenlí- 

simo Sr, Alcalde, cumplimentados, 4; ídem del Exemo. Sr. Secre­
tario, ídem, 11; ídem de Tos seflores Tenientes de Alcalde, ídem, 7; 
informes emitidos, 22, y visitas de inspección, 31. ,

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 70 luces en varias calles del En­
sanche y del Extrarradio. . . - , ^

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros,. reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria de timbres y te­
léfonos interiores en la primera Casa Consistorial y Casa de Cis­
neros; en los mercados de la Cebada y de los Mostenses, reposi­
ción de lámparas y arreglo de averías. . , ,

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
ocho y cinco minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco 
minutos de la madrugada, 8,363 faroles alimentados por gas; des­
de de las ocho y cinco minutos la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 4.471; desde las ocho y cinco minutos 
déla tarde hasta lasTresy cuarenta y cinco minutos de la ma­
drugada, 174 arcos voltaicos por flùido eléctrico y 621 lámparas
de 50 bujías, , , , _ ,

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los

Madrid, 9 de junio de 1922.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomína. .

• . G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los dias del 6 ai 12 
' de junio de 1922.

Oenuoelas.
ZJ/sfrí/os.—Centro. 122; Hospicio, 57; Chamberí, 48; Bueña- 

vista, 60; Congreso, 91; Hospital, 80; Inclusa, 106; Latina, 103; 
Palacio, 24; Universidad, 52. 'I'otal, 743.
Servicios.

Z)/s/rí/os.-C en tro , 19; Chamberí, 4; Biienavista, 7; Con­
greso, 18; Hospital, 8; Inclusa, 10; Latina, 20; Universidad, 6. 
Total,’ 92
Servicios prestados por la Guardia municipal durante el mes 

de mayo de 1922.
Deteneíones.
Por heridas............... ....... .........................................., .  ■ ■ ■ 39
Por hurto y robo._,.............................................................  */
Por sospechas de ídem....... ..............................................  °
Por estafa...........................................................................
Por orden superior............................................................  ^
Por desacato,......................................................................

Por actos deshonestos....................................................... <
Auxilios.
A varias Autoridades......................................................... ^3
A particulares......................................................................

En farmacias......... - ............................................................  °
En casos de incendio.................   *4
Criaturas extraviadas.
Niños....................................................................................
Ninas,...................................................................................
Deiiuiietas hechas por Infrin­
gir las Ordenanzas muiilelpales.
Personas............................   ’ -'Jg

Automóviles y motocicletas...... .........................    i-oiJ
Bicicletas............................................................................
Coches de punto........................................... ......................
C arros.................................................................................  547
Juzgado de guardia.........................................................  ■ “

Total general........................... 5.511

ri
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T E N E N C 1 A S _ D E  A L C A L D I A

luidos, visitas y comisos veriñcados en los dias del 6 al 12 de junio de 1922.

Dan u n e tas.
Por infracción de las ü i  detiaii¿as 

Mtmicipales 
Por id. id. y disfiosicioiies de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan 

Por id. fd. de la ley del Descan­
so dominical.

Toxai.

Ju icios,
Maliados,
Apercibidos , 
Sobreseídos.
Al Jiií;gado mnnicipal
Al apremio..................
Pendientes..................

Tpxai, ........................
Importe de tas umitas impuestas, 

neaetas

ttJlrt. Hoïiiltji. íhptifri. IlDeniiítli. tdiiEftíi, lltijiital. íiitiuia. irollai, fllltit. Eiltriiiiliií.
T Ü T A l-K > i

}i 23 67 34 » » 14 '65 60 263

» 6 lit 11 111 » 1 2 21 161

» » » » Ü» i> » » » y>
» 29 -! 78 145 » » 14 77 SI 424

62 » 48 lio » ■ ÍJ 345 36 77 678
» 17 » J) 6 » » 34 11 2 70
» 1 0 » »  , 29 » y* 25 » 2 66

ïi » » » » » •»

» » y> 28 » » y> » » y> 28
» 63 '  30 » » 29 18 yt 140
» 152 106 145 í> 433 05 SI 982

» 4.37 » 1.185 » » 1.047 75 939 3.68.3

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Üetechos recaududos pot estancias y expedición de guias.

O X . j f t . S S S  J 3 E  0 -A. 3SX ^  3D 0  .

P E R Í O D O S Vacuno ¡lastras Cuballur M u lar A sn a l Carros Pri3 ebaa (JII í H a iM PO in t

a 095 de gauado 
a 0‘10 a 0'I5 a 0‘15 aO'ID a 0'25 y arrastre 

« 2
a 1'50

p e s e t a s . pesetas- p e s e t a s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas- pesetas. P e s e t a s .

Día 31 de tnavo de 1922..................... 179 26 » » 1& » » 29‘45
D ía 1 de jim io............ .................................... 233 23 120 277 116 35 1 33 Í68‘65
Día 242 53 » » y> y> 41‘60
D ia 3............................................... 94 4 » t’ ' » y> y> 14'50
D ía 4...................................................... y> » y> 'ñ i& » y>
D ia 168 27 , ^ » lf> » , 27*90
D ía 6 ..................................................................... ISl 4 » » » » ■ 27'55

T o t a c ....................................... 1.097 137 120 277 116 35 1 33 309*65

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precia del ganado, etc., en ios días del 29 de mayo al 4 de Junio de 1922,
y su comparación con igual netiodo del año anleriot..

<>K!JUS IIE O O I.LA D A E  SN D t- 

C H 0 8  D Ia S V EN IG U A L  EE- 

B Ío n O  TIEL A f io  ANTEHIO R

n 5 S -23 ........................... ..
1321-23....................................

I En niHS.......Olterencía.y  g , ,  menos..

BESES H E O O LLA D A S  EN E l. 
4 3 o  V SO C O M P A R A C IÓ N

1922-23..................................
1921-22.................................

Diferencia.{ ^tnoV.

R E S E S !í ! [- O ü  R A M O S lnfíreFtf)$
pnr

Vacas. Ternera.s. Imanares. l.ecbHles Cerda. Vacas, T erueras. 1 .aiiarea, 1 .ecliñjes» Cerda.
d e^ íi el lo. 

Peseíoá,

1. S12 1 tS9 B!9571 15 í»S t 1G.564
580
43 , 105- ■ 349.950*2 

298 G37‘2
44 4.38'G 
97,896 '

13G.560'4144.459*9 3.440'ñ274 8 027*5 34 00170 45 9!2'‘Jfl

193 348 580 537• 105
V

44.313 lG.ei2*5
. 7 890*5 3,IGG'5» 8.027'5 11 910*50

13.984 ¡9 491 5815
4.t>in

137.094152.G29 •10G9354
9.919 2,930 057 

2.60(1 9cí)'7
2Gt 55t 195 786*5 1.154 50G'4 1,379.004*7 95.78fi-5 3 975 168.69.5*5 288.840*30

(11397,479*10
833 1 7fiG 15.598 3.715 2.219«

339.097*3 68.767*5 117,498*3
23,514*5>

)68.6Í15'5 108.638*80

Ut TÍ  —  A-M p *  MW* At ■ ■ « i i i  v  shi * i i w , w  ^  ^  , . .

E {I0 C0t*cl HJ r̂occrfffñcVn det ^trnárfo.—Vacuno: Ssiitatidor, Segovia, Toledo, Córdoba, Sevilla, Avila y Madrid; lanar: Badaioz, Cóceres, Toledo. Segovia, Avila,

Ñ o T ^ A *. '’En'^ei ^"tad^ro'au'Kdiar^e las Ventas, se lian sacrificado en i o que va de eiercicio:21 vacas; 3 terneras; BOJ lanares, y 221 cerdos, que dieron 
n ingreso por dereclioa de degüello de 2 634‘30 pesetas.

(1) De esta caatidad se reintegraron en virtud de reforma en ia tarifa de degüello 130.647'00 pesetas.

. . .  , i -■ t
/ n t O  d e  '. i a d S i d

t :i

i
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7enta diaria de paa, según olasee, en cada nno de los distritos de Madrid, durante ia semana 

comprendida entre los días del SI de mayo al 6 de junio de 1S22.

i -

(
1

\ y i H T k i t t o m

l» iA  31 I>IA  1 ]>l A

De hm lllt.

KILOS

De fior. 

Kri.Ofi

De IqJo. 

ICILOS

De iiitiUli 

K ii.os

De n&f, 

KIL.ÜS

Db iBjCh. 

KllÂ S

.De fiiDtlls. 

KJI.OS

. De fiòp, 

KILOS

De lEiJó* 

KILOS
A

C entro ....................................
ti Hosoicio..................... » 6.191 5.953 > 6,517 6 02(1 » 6 3,30 6.010

1 14.831 7.690 * 14,870 7 671 * 14 8.30 7.708
> 19.436 4 460 > 19,"90 4 625 1 I88B5 4.448 ,

2.500 21.900 ' 6100 2,700 20 9i 0 6,200 2.050 20.750 6 800
í > 12 282 5,CH0 V2.25U 5.(90 » 12.272 5.075
í' i 13,493 2,986 t 13519 2.971 1 13.510 2-966\\ ■ » 13.359 4.760 s 13 340 4.780 1 13.405 4.810* 16 685 4 560 7.233 16.721 4.5.32 7 956 10.677 4 591 7.234

1,569 12.286 2 509 1.610 12.315 2 550 1.594 12.345 2 rm
' 8.969 9,904 9.017 8 954 9.024 8 968

Ìí TorsL .. 20.754 126.597 55.714 21 031 156.G50  ̂56.117
.

20 321 125.922 56 570

i
Ì: I»1A » M IA 4 f» IA  £> le i  A G

J(
i , d i s t r i t o s

Da lamilla. 1)0 flQf. Dfi Inia. De lamilla. De iloft De
ì —

De De Ilei. Db luj.0* De lamllti. De 11 or. Da lain.

Kir.Ofì Kll-Oft KTLOES KlI.Oiì KíLOá KIT.OR Kll KII.Ô KILOS KILOS Ktl.OS KILOS
■ ™------ —

j C en tro ..................................... t 6 IBS 6.136 5.94,5 5911 0 270 6.025 k 6 909 5.912
» 11.883 7,754 » H 8 i0 7 793 , 14 862 7 728 * 14.844 7.715

¡ Cliam berf.............. *............... » 18 990 4,020 , 20 122 4.720 18 790 4,385 k 19 630 4.420Bueiiavisii]........*............. a.aio 21 009 6.7SÜ 2.490 2 ! noo 6*700 2.500 20 950 6 7^0 2.430 21.200 6 710C ongreao................................ V laseo 5.081 > 12 289 5 ('87 12 279 5.C91 » 12 288 íí m
H o sp ita l.......................... > 13 083 2ün0 > 13.48! 2.840 13 51'9 2.579 k 13.60(1 3 010
Incitiaa..................................... * 13 3Ì-5 4 775 > !3.,=i90 4 700 ' > 13.401 , 4.725 k 13.380 4 812

« L atin a ........................... i0.es8 4 300 7 280 16.743- >1 5.W 7.'i91 16 709 4.514 7 314 i6 733 4.180 7 .Vi3
P a la c io .................................. 1 7(j0 12 448 2.419 ■ 1.580 12.370 2 556 1.632 1! 920 2 550 1,568 12.290 2550i ■ U niveraldad............................. * 8.974 8 989 8.968 9 013 8 965 9,017 * 9.t04 8 973

i T otal, S0.948 116.288 56 695 20 813 126 913 53 671 20 941 1S.460 56.164 20.631 127 025 56.541

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elac ión  de prec ios de v e n ta  al por m enor^ d u r a n te  los d ía s  del 31 de m ayo al 6 de junio  de 1922.

E S P E C m S

Merluía.....................
B e su g o s ...................
Sardinas...................
Idem oarrocha........
Pescadillas..............
G allos .......................
Atún o bollito..........
Calamares................
Congrio.....................
Lenguados................
Mero...........................
Paieies.......................
Rane..........................
Salrndin.. ■ .................
Salmonetes..............
Corvina..........i .........
Dentón y dorada...
Esoachos...................
Lubina...  1 ................
Rodaballos...............
Tontas,.....................
Truchas.....................
Voladores.................
Panchos........... ........
Caatafieta.................
Palometa..................
R a y a ........................ .
Sardinas de Tabal.
Anguilas ..................
Pescadilla f i n a . , ,
A n gu las ...................
Bacalao (abadejo).

PRECIOS PRECIOS PRECIOS P R E C I O S PRECIOS PRECIOS

U N ID A U eu el día 31̂ en el dia 1 en el dia 2 en el día 3 en el día 4. en et dia 5.

Pesetas, Pesetas. P esetas. Pesetas. Pesetas. P esetas,

liilugram u........ 3‘50 2‘50 3'70 3'70 3'40 3*20 T I"
id em .................... A ' ' 2'50 ■ > 2*40 2'2G
Idem .................. 2'2C 2‘20 2*50 2*40 2 2)
Idem ................... a > o~ » > 1*40 . , •
Idem ................... 2‘40 2'40 2'40 ■P40 2*30 2*30
Idem........ ................... ]'40 !'40 1*50 roo 1*00 1*60
1 dem................... 4 4 4'50 4*50 4‘.30 4'50
Idem................... 6 , C' B 5*50 5*50 6
i dem ................... 2‘60 2'60 3 3 3 3
I dem...... ............. 7 7 7 • 8 7 7
I dem................... 3‘50 3*50 4 4 4 5
1 dem ................... 3'40 3*4(1 3*40 3*40 3*40 3*50
Idem ................... 2‘20 2*20 2*20 2 y y

18 IS ] *

.6 6 0 tj

Idem .................. ) -
1 dem................ r k

i a

. idem ............... t
k
» t 8 *

t . ,

. 1 dem.................. * > 1

N p
k » i
k ' k *

■ *

> p
1 k

a k k > «

idem.................. > » k ■ * r

PRECIOS 
eli el día 6.

P esetas.
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E S P S C I S S  ' U N ID A D
PlíEütÜ S  

en el día 31.

Pesetas.

PiíEClÜS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

PRECIOS 
eti el dia 5.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 6

Pesetas.

• • •

t

Ostras de tercera,,* ................

Langosthius crudos.*........................... H H 13 14 P
9 9 9 9 9 8 S

Uambas...................................................... Idem ........ ........ 9 9 9 9 9 9 â *4
QuisQuilIas.. *................ *................... *, 5 5 5 5

Lubrigautes* ****.*,.*****.,.**..***. *
M ejillón...**.*........................................* *

ft o  Ô C7 ]:k 9  B ,

De pescHdiiU*, * *............ ..............* * * *. 3 3 *
*

De cimarrón . *........ .. Idem..... ............... * ■ ■

MERCADO DE LA CEBADA

Reiact ÓH d e  Qyecins de a r tícu lo s  de consum o en M adrid ¡d u ra n te  los días del 3 !  de m ayo al 6 de ju n io  de 1922.

K S P K C I E S

f ' r u .  tfiLb-
Acerolas..................................
Allíarico [lies..........................
Albaricoqiies de Dam asco.
Avellanas................................
Batatas........... i ......................
Brevas......................................
Catiiiiesas................................
Castalias............- ....................
Cerezas....................................
Cidras.......................................
Ciruelas...................................
Clriielas c la ilJ ias..................
C.liiri noyas.............................
Fresón......................................
Fres ['lillas..............................
Oran i ¡as................... ..............
arañadas de la t ie r r a ........
a  lia 1 is ..................................
Q'iindaa d é la  t ie r ra ............
H iqos........................................
Hiiíos cliirntioa......................
Kaqiiis............................... ......
Limones....................................
Li lias........................................
Mandarinas.............................
'Mandarinas.............................
Manzanas.
.Manzana reineta...................
Manzanas d é la  t ierra ........
M elocotones..........................
M elocotones de la  tierra ..
Melones....................................
Melones de In tierra ............
Me nbrillos..............................
'Mollares................................
Naranias de grano de oro .
Naranjas...................................
Nísperos..................................
Nueces.....................................
Feras...................... .................
Peras de la t ierra ................
Picotas. .................................
P erejil......................................
P látanos..................................
Uvas............. ............................
Uvas de la tierra...................
Uvas de Alnierfa...................

"V » id .u z a s <
A celgas..................................
A las .........................................
Aleadlo t a s ............................
Apio.........................................
Berenienas............................
Bruselas..................................
Calabazas...............................
Calabacines...........................
Cardillos.................................
Cardos.....................................
Cebollas..................................
Cebolletas..............................
Coliflor..................................
Coliflor de la tierra............
Chirívlaa..................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el dia 31.

PeselH S,

PRECIOS 
el en dia 1.

P esetas.

PRECIOS 
en el dia 2

P e s e ta s ,

PRECIOS 
en el dia 3.

Peseta».

PRECIOS 
en el día 4.

P ese les .

PRECIOS 
en el dia 5

P eseta s.

ICMúgranio* * * .  * k

1 dem .......................... * .  *

Idem.....................
Idem.....................

û’4â a 1 0*45 a 1*25 0*40 a r25 0*50 a 1*50 \  * 0*50 a 1 ‘50
>

k 1

Idem..................... > •
Idem.................... • > 1 a 1*25 k 0*80 a 1*60
Idem....................
Idem.................... t k »

1 deni.................... 1 a 1*50 0*75 a 1*25
k

0*85 a l'as
k

0*75 a 1*25 k

1 dem .................... k k »

Idem.................... 2 a 2'50 • k 4 l ‘5üa Í'BO
1 d em ................... • k 4 k

Idem .................... 1 k k >

1*75 a* 41 dem .................... 2*50 a 3 3‘5C 2*50 a 3*50 4 4

1 dem .................... 1‘ñue 3 1*50 a 2*50 1*25 a 2*50 1*25 a 2 k 1*25 a 2
1 dem.................... k » > 1 t
1 dem . **.**..**» > k e k *

1 dem ............... ... • k > »

1 dem ...................................... k k k • k

Idem ...................................... > » >

1 d em .................... k k >

Idem ..................................... > 1

40 a 45S era ....................................... 40 aso 40 a 45 40 a 50 40 a 50 >

Ciento ................................. 1 > k k > >

C ajita ................................. > k k ) k

C iento ................................ • k k > k

Kilogramo .................. k * _ > k

Idem ....................................... > k k k

Idem ....................................... k k k

Idem ....................................... > k k k 4

Idem ....................................... k k

1*25 ’Idem ....................................... 4 4 3*50 2*50 a 3 k

Idem ....................................... k k k k k
Idem ........................................ k 1 k > k

1*50 a 1*75Idem ......................................... 2 1*50 1*75 a 2*25 1*50 a 2 k

Idem ........................................ > k k

Cien t o . . .  * ................ 5 a 10 k 5 a 10 5 a 10 4 5 E S
líilogrm no ..................

Idem ................................... ...

Idem .........................................

k k k >

0*75 a 0*85 070 a 0*80 0*70 a 0*80 0*90 a 1*25 k 0*90 a l
Idem . . . * . * . - * , . • > t k k

Idem ---------i ........................ > k k

Manolo ................................ k k »

H uacal .............................* > 1

Kilogramo .....................
* * k

Id em ...................................... t k 1

Barril..................................... » > k >

M anojo ............................. 0*20 a 0'41 O'lGa 0*40 012(1 a 0*40 0*20 a 0*40 
0*18 a 0'2(1

k 0*15 a 0*40
líilogram Ó .................. k 0*15 B 0‘2t> Ü'lSa 0*20 > 0*18 a 0*20
Doce n s  , * . * , * * . 0*30 a 1*25 (,“30 a 1 0*30 a 1 . 0*30 a 1*25 4 0*2:3 a 1*25
M anojo .........................* > k ? k 4

D ocena............... * 1 1 » k k

K ilogram o......... • » k k k

Pieza .................. k • k k

1*50 a 1*75D o cen a .:............ 1*50 a 1*75 1*50 a 1*75 1*25 a 1*75 1*75 k

K ilogram o .................. •  ' k • k k 4

Docena .......................... k k k k

Kilogramo .................... k k k » 1

Cuatro manojos » k k * *

D o c e n a .. ....................... • ■ k 1 4

Idem ......................................... • » k k »

Kilogramo ...................... > * k > »

PI! KCIOS 
en el día 6.

Pesetas.

0‘üOa 1‘5C

P25

P25

1'75 a
1‘Sa a'

10 a 45

5 a 

O'DOa’

O'SOa 0*33 
0'18a 0*20 
0'30a

1*50 1*75

u n m i

i  i

- '1 
- 1

' 1< i

A
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s s p f c c i a s

ÉacHrolfii
EspSrraiíos trigueros 
Eapárrnííoa de ierdín.
EapinncHS- ■ ' < ^. * * <»
Quisnntejt de Nevante.
Matiiia
ludias.......................

Judias de Nu Grutiln 
Lechugas..
Lombardas.
Nabos.......................
Patatas holandesas  
Patatas aniarillas.
Patatas blancas 
Patatas nuevas.
Pepinos............ ..........
Pimientos colorados.......... ...................
Pimientos verdes ...................................
Hemolacha...............
Repollo de Levante 
Repollo de la tierra
Tomates.....................
Tomates de la tierra,
Zana borlas.

UNIDAD

Docena........
iVianofo.. . ,
Idem.............
Idem.............
Kilogramo .
I dem .............
I dem .............
Idem............ .
D ocena . . . .
Idem ............
K ilo ...........  .
I dein.............
I dem .............
í d e m . ..  .T . ,
Id em ............
I d a tu ............
C iento .........
Idem..........
M a n o lo ___
Kilogramo..  
Idem .
Idem.
Idem . 
Maituío .

PREClf>K PREXÍf)S PfthXlOíí PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECrOSsn ei díH 3L &n el (iítí i en el dta 2. en el día 3. en el día 4, ea el día 5 en el día 6.

Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas.

d'70a’ 1
>

0‘30 a 1 0‘30a 0‘80 075 a P2,n > O'SOa ■
>

y a 3'BO S‘5Ü a 4 3'50a 3‘5Ü 2'SOa 3‘50 > 2 a 3‘50 2 a 3‘5Q,
0‘20 a O'S.'i 0‘20 a Ü'4ü U‘30a 0‘4C 0‘35 b O'BO 0'4G a 0‘65 Ü‘40 a ü‘650‘15 a U'yO > * 0‘12a 070
0‘4Ua Ü‘ÍK) 0'60a ITO 0‘30 a 1 0‘6üa 1'20 0‘35a 0‘85 0‘35a Q‘80
0‘3üa l'íi3 

>
)

Ü'30 a P25 
*

0‘25a P25 0*30 a’ P25 
•
) >

0'30a l‘25 
>

0‘30 a 1‘35 
*
»

0'34a* 0'38 (!‘34 a’ 0'3B 0'34a (1'37

*

0'34r* 0‘38

»
>
* 0'34 a 0*37 0‘34 a 0‘38

0'7l)a 0‘80 0‘7U 070 ü'60a 0'6ñ 0'6U a 0‘80 O'GOa Ü‘80
0 a aa 8 a JO 8 a 20 G a 16 > G a’ 16 6 a ¡5
I‘S5a P50 1 O'SOa 1 

*
0‘9C a 1 >

•
Ü'BCa i 

»
O'OOs 1

9

0‘75a 0'90 070 a* 0'80 0'65a 0‘80 G'55a 075
>
« 0‘35a O'BO

•
0‘2a a 0‘40

0‘70 a rSO 075 a 1'25 075 a 1 '25 075 a P25 0'60a ]'25 070 a P25

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

K SPIC C iaS

De Castil la...................................
De la Montaíla.............................
De la t ierra...................................
Ue (Jalicla.....................................
Sacrificadas en e l  Matadero.
Corderos iec l ia les .....................
Cabritos........................................

O aizit.
C on ejos . . . . . . . . . . .
Chochas..................
Gamos......................
J a b a l í . . ...................
Dlebres.....................
Pájaros.....................
Palominos...............
Perdices..................
Pichones v ivos—  
Pichonea mtiertoa.

.ek .'7 ea .

Capones.. 
Uallínas...
Patos.........
Pavos........
Pollancoa. 
P ollos . . . . .

A V o a _

Almejas...................
Anchoas...................
Anguilas..................
Angulas...................
Atún.........................
Bacalao.................. .
B esugos ..........
Bonito.......................
Boquerones............
CFtlamares...............
Cangrejos de litar.
Caracoles................
Cigalas....................
Congrio....................
Corvina....................
Dentones........ .........
Gallos.......................
Langostas................
Langostíaos............
Lenguados..............
Lubina......................
Mejillones...............
Merluza................... .

De Casll lta.................................................
De tíallciu...................................................
De Portugal................................................
üe  Marruecos............................ '■..............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N 1 D A D en el día 31 eii e] diti 1 en e dia 2. eii e día 3. en et d in  4. en ei día 5. eii e dia 6.

P esetas. P esetas. P esetas. P esetas. Pe^etijK* Pesetas. Pesetas.

A rroha.............. 43 a 4G 47 a52 47 a 52 40 a 45 ft 40 a 47 40 a 45Idem ................... 30 a 42 3) a 4G 32 a 40 33 a 37 > 39 a.37 35 a 40Idem .................. 35 a 41) 35 a 37 3() a 37 32 a 35 ft 30 il 37 ,i*i a 381 dem ................... 32 a 3G 32 a 37 30 a 32 30 ft 32 a 37 30 a35Idem ................... > e ft ft ft a
1)110..................... > ) ft a t
Idem................... * *

■
ft * *

P a r ................... ft
1 deni................... ft
K ilograiiio....... » • * a
1 il e 111................... * t
U n a .................... ft
D o ceu a ............. ft
Ciierda de 4 . . . ft
P ar..................... * ft
U na..................... ' * t ft ft ft

« ■ ' > a ■ ft

Unu..................... • * ft • ft ft
Hna*«.............. * G a e 0 a 8'50 0 a 9 5 a 8 ft 6 a 7*50 6 a 8'SO

a 9 e
Id em .................. . , 9 a 10 íñ a 92 10 a 15 11 a 15
\ dem ,», r.,  • . .  * 6 H B Ü a 8 6 a 8 u a 7'50 6 a 7 5 a 8
1 dem ................ .. 4 a 5 5 a 6 4 a 5'50 4 a  5 > 4 a 5 4 B 5*30

Ci e iito ............... 16 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19 ft 16 a 18 15- a 18
Id em ,, . ,  ........ 14 a 16 14 a lO'SO 14 a ÍG‘50 H a 1Ü . ft 12 a 16 14 a 1Ú
Idem ................... > • i ft ft a *
1 il e m .................. * * ft ft ft

KItogramci....... 1'25 2 ■ 2'75 9 2 P75
Idem ................... > t ft ft b ft ft
Idem ................... 2‘2S 2'50 i ft 2*50 >
1 dem .................. t ft ft a 2*25
Idem .................. > 4 5 4 a >
Idem .................. t 2'25 2'25 2‘25 ' ft ft
Idem ................... 2 2‘50 2'25 2'50 2 2*75 2*75
id em ................... * 4 ft a 4
Idem ................... > » P40 ft 1*40 0‘73 0*80
Idem .................. S‘50 5’50 6 3 5 5 a
D oce na* <,.*** ft ft 'ft a ft
K ilogram o....... * • ft ft ft ft
Idem .................. 2'25 3 2'25 3 2 3*50 2*25
Idem .................. * 3'35 3'25 3 2'10 3*50 3
Idem .................. > > ■ « ft T ft
Idem .................. 1‘50 P40 2 2'50 2 2‘50I dem .................. 175 <3 175 2‘60 ft P75 1*75
U iia .................... 5 a 8 8>50 0 a 8 8 ft 8 8
K ilogram o....... 11 a 12 14 14 ft 11 7*50 14
Idem .................. G a 0 t> G a 9 4 7 4
Idem................... 7 a 9 6 0 5 a 0 5
Idem................... t ft ft ft ft > ft
Idem ___ ***** 3'75 » 3‘75 3‘50 3'2S 3*25 3*50
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U N 1 D A D

PRECIOS 
en et dia 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 5,

Péselas,

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas

Paléles.......................................................... * * * *
Panchos. .. *

* *
Percebes.........................■............................ 2 2 '
Péscadillas................................................. Ú'iü 2'50 3‘5Ü

PJatusflSs. *...................................................* . . , .
QiiÍsaaíJ/an. .  . . .  * ................ ... 3‘50 3‘50

j75
4 4

Rape...............................................  . Idem*.......... I'75 > i '73 17*̂
Ravft................. ............................ 0'80 1 0'9U Ü'95t

idem .. 14 17 14 15 14 14
6 7 7 tí ñ

Iderii • * * *.............. E'40 y‘50 2'40 175 2 2'aO
Idem *•**.***>•*'

» > 9 ' j

Barril..................... > » s ,

] deiii • • • * ........................... k » > k
Idem'.......................................... » * » *

j dem...................... t t GO e G5 60 e 63
Dé sardinas............................................... i dem ........ ... t >

1

k k

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DÉ P O L I C Í A  U R B A N A

B S F B iC ia s

A ceite .................
AceituitHs........
Agim rdíeiites..
Alfalfa............... .
Alcohol...............
Aiearrohaa........
Arroz..................
Avena.................
Azúcar...............
Bacalao...............

Carbones, .... I
Cariiesfreacaa. .<

C o k .........................
M inera l.................
V e g e ta l .................
C arnero ................
C o r d e ro ................
Cerdo.....................
T ern er a ................
Vacada  priniera. 
1 dern de segunda. 
Idem de te rc er a .

L Gliorízos...............
Carnes aiiladna, la n iú n ...................

' T o c in o ..................
Cebada.................. • • .................................
Centeno.................... .............................. ..
Unrbanios.................................................

D e  c e n t e n o .........
i De m a íz ................

Ilarlnaa.................J De trigo, al detall.
/  De i í e m , al por
. m a y o r ................

Huevos........................................................
labdn................................. ..........................
iud iaa ..........................................................
Leche........... ...............................................
Lentejas......................................................
Leda do encina........................................
Maíz.............................................................
Manteca de v a c a . . .................................

I En b a r r a s ..........
l Candeal de flor.

Pan........................ I L ibreta ...................
/  P a n ec i l lo  bajo,.
. Idem de lu j o , . .

Paja ............................................... .........
Pastas de s o p a ....................................
Patatas nuevas...................................
Petróleo.................................................
Pimientos en c o n se r v a ....................

I De b o la ............
l G ru y er e ..........

Q u e so s ..................( M a n c b e g o . . . .
/ Purina...............
' R o q u e fo r t -----

S a l ...........................................................
S a lvad os .............. ................................

................i E n aceft¿ :: : : :
Tomates en con se r v a ......................
Trigo....................... ..............................
ur„«= 1 Blancos.............
Vinagre................................. ' í ..............

UNIDAD

Litro.....................
K ilogram o..........
Litro......................
Q uintal m étrico
Litro....................
Quintal m étrico
K ilogram o........
Q uintal m étrico
K ilogram o........
Idem.....................
ID kilogram os..
I dem .....................
I dem .....................
K ilogram o........
I dem....................
Idem....................
idem ....................
ídem ....................
ídem ....................
j dem....................
ídem ....................
Idem....................
Idem — ............
Qnínlal m étrico
1 dem....................
líltogram o........
Idem....................
Idem ......................
Idem ,..................

Quinta 1 m étrica
D ocen a................
K ilogram o..........
Idem......................
l.itro .....................
K ilogram o..........
Q aintatm étrico.
K ilogram o..........
Idem ......................
Idem ......................
I dem......................
900 g r a m o s ........
H50 Idem ..............
P ie za ....................
Quintal métrico ■
K ilogram o......... •
I dem ......................
L itro ....................
I .a ta ...................... '
K ilogram o.........
Idem ......................'
Idem ......................'
Idem......................
Idem.......................
1 dem.....................
Q uintal m étrico
K ilogram o......... .
L a ta ..................... .
Idem.......................
Q uintal m étrico.
L itro..................
Idem...................
ídem ..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 5. en el dífi 6 eii el día 7. en el día 8. en el día 9. eii ej dia 10, en el día II

Pesetas. Pcseh is. Pese tus. P éselas. PeBetuÿ. l'esetaEi.

1'8Ü a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 l'SO s s P8U a 2 1*80 B 2 l‘80a 2
] u 2 1 a 2 ' a 2 1 a 2 t a 2 1 a 2 I a 2
175 a 4 1*75 a 4 1*75 a 4 P75a 4 P75 n 4 1*75 a 4 1*75 a 4

25 £5 25 25 25 25 25
3*503'50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50

43 43 43 43 43 43 43
U'80 a 1‘5Ü 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0*80 a 1'50 0*80 a 1*50 0-80 a P50

3(1 30 30 30 30 30 30
l'Bll a 2*30

3*50
PEO a 2',V1 1*80 a 2*30 1*80 a 2‘30 1*80 a 

2'59 a
2'30 1 ‘80 a 2*30 l'SOa 2*39

2*50 a 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3'5ü 3*50 2'5U a 3*50
6*50

2*50 a 3‘50
6 a 6‘5U 0 a 6'50 6 a 6*50 G a tí'50 6 a 6'SO 6 a 6 a 6*50
S a G 5 a 0 ^  a G 5 a 6 5 a 6 Ô â 6 5 a 6

10 a 1*2 ID a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
S‘S0 a 3*75 ‘2*80 a 3-73 2*80 a 3*75 2*80 a 3*75 2-80 a 3*75 2*80 a 3*75 2'EOa 3*75

a'50 a 7 2*50 a 7 2*50 à 
4*70

7 2*50 a’ 7 2*50 a’ 7 2'50 a 7 2*50 a 7
4*70
3*80

4‘70 4*70 4*70
3*80

4*70 4*70
3*80 3*80 3*80 3*80 3'80

2 2 2 2 2 2
5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a Í2 S ü 12 5 a 12 5 a 12
5 a 15 Ô a 

a'50 a
J5 5 a 15 5 a 15 5 a 15 5 Q 15 a a 15

2*50 a 3*50 3*50 2'50a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50
30 a 37 36 a 37 36 a 37 36 a 37 36 a 37 36 a 37 36 a 37

0*80 a 2 0'8Í) a 2 0'80a 2 0*80 a 2 0*8'1 a 2 0*80 B 2 0*80 a 2
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0̂ 00 a
2
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0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 a* 20 0*15 a 0'20 0*15 n 0*20 015 a 0*20
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1913,

Para ussa domésticos.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.........
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos........................... ...........
Carbonilla. Saco de 40 kilos...............

Para usos Industriales y oalefaooiones.

Cok sin partir. Tonelada....................
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 milí­

metros), Tonelada...........................
Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 milí­

metros), Tonelada...........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To­

nelada...............................................

En fábrica. 

Pesetas.

5‘20

5‘70
4‘60

137‘50 

151‘25 

151*25 

121

A domicilio 

Pesetas.

5‘50

6
4‘90

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre. 
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra «GAS y van 
pLovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho'a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a ios consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes.—Precios establecidos por la Junta provincial 
da Subsistencias en 5 de octubre de 1921.

Peaetaa, •

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo............  4*70
Idem de id, id. Vi id.................................... ; ........  1‘20
Idem de id., kilo.................................................. . 3*80
Idem baja, con hueso, id........................................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salchicheros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo.

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 13 
de marzo y 13 de julio de 1921.

Pesetas.

Ean candeal, pieza de uii kilogramo......................  0*72
Idem, id. de 500 gram os.. ...................................  0*36
Idem, id. de 250 id.................................................. 0*18
Idem, id. de flama de 125 id ........... ........................ 0*10

Gas.—Precio regulador fijado por Kbal orden del Mi­
nisterio da Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(<Gaceta» del 31),

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe­
setas metro cúbico.

CCIKIEN TERIO S

{nliuifntciones verifíca la s  del 21 al 27  de mayo de 1922, y  eti ig u a l  fe r ia d o  del q u in q u en io  an terio r .

I I I S H X J M A O r O N K S  '
G  E  B  tsr T  B  It ,  I  o  S

IVSl. loüo. i u t e . IttlS. 1917,

Nuestra Setiora de la Almiióena............................................ ................... 192 188 308 220 325 219

San Justo............................................ *....................................................... 8 r 9 S 8 4

San Lorenzo................................... ,............................................................. 11 10 12 5 8 6
1 3 8 4 5
1 4 2 2 2 1'
í 1 3 y» 2 »

214 213 342 239 345 235

Fetos inhumados en el de Nneatra Señora de la Almudena.............. 28 23 20 22 31 13

X m pcoxit«  Ib /tun io lp iil.

„ M


